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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, en la Administración Pública del Estado de México, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales. 
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El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo 
Social, en materia de adquisición de bienes y contratación de servicios. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 
descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que 
delinean la gestión administrativa de esta área de gobierno. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 
liderazgo y productividad. 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad y eficiencia de las actividades de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en 
materia de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante la formalización y estandarización de sus métodos 
trabajo y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución de sus procedimientos y las situaciones de excepción que 
puedan presentarse durante su desarrollo, así como para orientar a las servidoras públicas y a los servidores públicos 
responsables de su ejecución. 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN SERVICIOS

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL

PROCESO 
SUSTANTIVO

PROCESOS 
ADJETIVOS

ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS 

ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS 

FINANCIEROS

COMUNICACION CON EL USUARIO

DEMANDA DE BIENES O 
SERVICIOS

ADMINISTRACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO

COMUNICACIÓN SOCIAL

INTEGRACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE 

ADQUISICIONES

ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

POR ADQUISICIÓN  DIRECTA

ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS POR CONTRATO 
PEDIDO

ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

MEDIANTE  COMPRAS 
SOLIDARIAS 

PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIÓNES DE LA 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL

ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS

ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

MICROPROCESOS 
SUSTANTIVOS

 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Adquisición de bien y contratación de servicios: De la integración del Programa Anual de Adquisiciones a la 
adquisición de bienes o contratación de servicios.  

Procedimientos: 

1. Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

2. Adquisición de bienes o contratación de servicios por Adquisición Directa. 

3. Adquisición de bienes o contratación de servicios por Contrato Pedido. 

4. Adquisición de bienes o contratación de servicios mediante Compras Solidarias. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO 01: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

OBJETIVO:  

Garantizar el registro de los listados de bienes y/o servicios, así como, sustentar los procesos de planeación, programación 
y sistematización de las adquisiciones y contrataciones de la Secretaría de Desarrollo Social, a más tardar el treinta y uno 
de enero del ejercicio fiscal correspondiente, o bien, previo al requerimiento de contrataciones cuya vigencia inicie en el mes 
de enero mediante la integración del Programa Anual de Adquisiciones a través del SICAPEM. 

ALCANCE:  

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales responsable de integrar el 
Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

REFERENCIAS:  

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo De la Planeación y 
Programación, Artículos 11, 13 y 16. Gaceta del Gobierno, 3 de mayo de 2013. 

 Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Titulo Segundo de la 
Planeación, Programación y Sistematización. Artículos 8, 12 y 13. Gaceta del Gobierno, 29 de octubre de 2013. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. Capítulo III De las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, Sección Tercera De la Coordinación de Administración y Finanzas. Artículo 18, fracción IV. Gaceta del 
Gobierno, 26 de enero de 2015. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Social. Apartado VII.- Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa; 215040200 Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Gaceta del 
Gobierno, 19 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES:  

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la unidad administrativa responsable de integrar el 
Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

La Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas deberá: 

 Tomar conocimiento y archivar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Analizar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios donde informan las cantidades de cada producto y/o servicio 
que se requiere para proveer al almacén o a la unidad administrativa usuaria y turnarlo al personal operativo para 
integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 Analizar el oficio de la Subdirección de Recursos Financieros con la información de la programación del 
presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social y turnarlo al personal operativo para su integración al Programa 
Anual de Adquisiciones. 

 Elaborar y firmar el oficio de envió del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
dirigido a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas a más tardar el treinta y uno 
de enero del ejercicio fiscal correspondiente. 

La Subdirección de Recursos Financieros deberá: 

 Elaborar y firmar el oficio de envió de la programación del presupuesto en las diferentes partidas y proyectos que 
corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social dirigido a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

La Encargada o el Encargado del Almacén / Unidad Administrativa usuaria deberá:  

 Elaborar y firmar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios donde informa las cantidades de cada producto y/o 
servicio que se requiere para proveer al almacén o a la unidad administrativa usuaria, dirigido a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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El Personal Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Revisar y archivar el oficio de solicitud de bienes y/o servicios de la encargada o encargado del almacén o la 
unidad administrativa usuaria. 

 Revisar y archivar el oficio con la programación del presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social enviado por 
la Subdirección de Recursos Financieros. 

 Elaborar e integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social por medio de 
SICAPEM, tomando en cuenta el oficio de solicitud de bienes y/o servicios del Almacén o la unidad administrativa 
usuaria y el oficio con la programación del presupuesto de la Subdirección de Recursos Financieros. 

 Imprimir y turnar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

DEFINICIONES: 

SICAPEM (Sistema Integral de 
Contratación y Administración 
Patrimonial del Estado de 
México): 

Sistema de adquisiciones y contrataciones gubernamentales, cuyo propósito es 
hacer más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante la 
homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y 
servicios. 

Programa Anual de 
Adquisiciones: 

Listado de bienes y/o servicios que planea adquirir o contratar una dependencia, 
entidad o unidad administrativa, basado en los proyectos que se desarrollarán 
durante el año. 

INSUMOS: 

Oficio de la encargada o del encargado del almacén donde se informa de los bienes que se requieren adquirir en el ejercicio 
fiscal correspondiente, para ser tomados en cuenta en la integración del Programa Anual de Adquisiciones. 

Oficio de solicitud de la Unidad Administrativa usuaria donde se informa de los servicios que se requiere contratar en el 
ejercicio fiscal correspondiente, para ser tomado en cuenta en la integración del Programa Anual de Adquisiciones. 

Oficio de la Subdirección de Recursos Financieros donde se informa de la distribución del presupuesto para que se realice 
la integración del Programa Anual de Adquisiciones del ejercicio fiscal correspondiente.  

RESULTADOS: 

Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social, para su ejercicio en el año en curso. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 Adquisición de bienes o contratación de servicios a través de Licitación Pública, Invitación Restringida o 
Adjudicación Directa. 

 Adquisición de bienes o contratación de servicios por Adquisición Directa. 

 Adquisición de bienes o contratación de servicios por Contrato Pedido. 

 Adquisición de bienes o contratación de servicios por Compras Solidarias. 

POLÍTICAS: 

 Personal de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la responsable de registrar en el 
SICAPEM la información relativa al Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social para la 
adquisición de bienes o contratación de servicios. 

 El Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social deberá integrarse a más tardar el treinta 
y uno de enero del ejercicio fiscal correspondiente, conforme a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 
DESARROLLO: 

No. 
Unidad Administrativa y/o  

Puesto 
Actividad 

1 Encargada o encargado del Almacén 
/ Unidad Administrativa usuaria 

Elabora y firma el oficio de solicitud de bienes y/o servicios donde 
informa las cantidades de cada producto y/o servicio que se requiere 
para proveer al almacén o a la unidad administrativa usuaria con base en 
las existencias y el historial de solicitudes de las áreas usuarias de la 
Secretaría de Desarrollo Social, obtiene copia de oficio y lo entrega en la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, archiva 
copia. 
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2 Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Recibe oficio, analiza el requerimiento para proveer al almacén de los 
bienes y/o servicios y turna oficio de solicitud de bienes y/o servicios al 
personal operativo para integrar el Programa Anual de Adquisiciones de 
la Secretaría de Desarrollo Social.  

3 Personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de bienes y/o servicios, se entera, archiva y 
espera oficio de programación del presupuesto de la Subdirección de 
Recursos Financieros. 

4 Subdirección de Recursos 
Financieros  

Elabora y firma oficio donde informa la programación del presupuesto en 
las diferentes partidas y proyectos que corresponden a la Secretaría de 
Desarrollo Social, para integrar el Programa Anual de Adquisiciones 
conforme al presupuesto autorizado, obtiene copia de oficio y lo entrega 
en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
archiva copia. 

5 Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Recibe oficio con la programación del presupuesto, analiza la 
información e instruye y turna al personal operativo su integración al 
Programa Anual de Adquisiciones. 

6 Personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Recibe y revisa oficio con la programación del presupuesto, extrae el 
oficio del Almacén o la unidad administrativa usuaria y procede a 
elaborar e integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría 
de Desarrollo Social por medio de SICAPEM. 

Ingresa al SICAPEM en el apartado de Presupuesto, Operación, 
Programa Anual de Adquisiciones – Usuario y requisita los apartados 
(Año, Giro, Tipo de Recurso, Origen, Tipo de Gasto) de acuerdo a la 
información que solicita cada uno de ellos. 

7 Personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Una vez requisitados los apartados del SICAPEM, da clic en el símbolo 
de más y en la pestaña de Datos Generales que se abre, requisita el 
apartado de Descripción con el nombre del Giro presupuestal y da clic en 
el símbolo de Guardar, asimismo en la pestaña de Proyectos que se 
despliega da clic en “Seleccione” y selecciona el proyecto que 
corresponda, a continuación da clic en el símbolo de más y da clic al 
símbolo Guardar de los dos apartados que se despliegan (Partida 
Presupuestal y Monto). 

8 Personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Una vez guardada la información (Partida Presupuestal y Monto), 
requisita la pestaña de Detalle, el apartado “Tipo de bien” y de la pantalla 
emergente requisita la cantidad de bienes o servicios, indicando por mes 
cuantos se adquirirán, de acuerdo al oficio del Almacén o la Unidad 
Administrativa usuaria. 

9 Personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Una vez programados la totalidad de los bienes o servicios, imprime el 
Programa Anual de Adquisiciones en el apartado de Presupuesto – 
Reportes, indicando el año del ejercicio fiscal correspondiente, lo turna a 
la o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

10 Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Recibe el Programa Anual de Adquisiciones impreso, elabora oficio para 
enviar el Programa Anual de Adquisiciones a la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, lo firma, obtiene copia 
del oficio y envía original con el Programa Anual de Adquisiciones, 
archiva copia.  

11 Dirección General de Recursos 
Materiales de la Secretaría de 
Finanzas 

Recibe oficio con el Programa Anual de Adquisiciones. Sella acuse y 
regresa. Toma conocimiento del Programa Anual de Adquisiciones de la 
Secretaría de Desarrollo Social y archiva. 

 

12 Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Recibe acuse del oficio y archiva. 



 

15 de diciembre de 2017                                                                   Página 7 
 

 

DIAGRAMACIÓN:  

INICIO

RECIBE O FICIO  DE SO LICITUD  D E 

B IENES Y/ O  SERV ICIO S, ANA LIZ A  

REQ UERIM IENTO  Y  T URNA O FICIO  

PARA INT EGRA R EL PRO GRAMA  

ANUA L DE AD QUISICIO NES DE LA  

SECRET ARÍA  DE DESARRO LLO  

SO CIA L. 

RECIBE O FICIO  D E SO LICIT UD DE 

B IENES Y/ O  SERVICIO S, SE  EN TERA , 

ARCHIVA Y  ESPERA OF ICIO DE 

PRO GRAM ACIÓN D EL 

PRESUPUEST O.

ELABORA  O FICIO  DE SOL ICITUD DE 

B IENES Y/ O  SERVICIO S, LO  FIRM A , 

O BT IENE CO PIA DE O FICIO  Y  L O 

ENTREGA , ARCHIVA CO PIA .

ELABORA  Y  FIRM A  O FICIO  D ONDE 

INFO RMA LA  PRO GRAM ACIÓN 

DEL PRESUPUESTO  EN L AS 

DIFERENT ES PART IDA S Y 

PRO YECT OS, O BT IENE CO PIA  DE 

O FICIO, ENTREGA  O RIGINAL Y  

ARCHIVA  CO PIA.

RECIBE OF ICIO CON  LA  

PRO GRAM ACIÓN D EL 

PRESUPUEST O, REVISA , EXT RAE EL  

O FICIO  DEL ALM ACÉN  O  LA 

UNIDAD ADM INIST RATIVA USUARIA  

Y  PROCEDE A  ELABORA R E  

INTEGRA R EL PRO GRAM A ANUAL  

DE AD QUISICIO NES POR MEDIO DE 

SICAPEM .

INGRESA AL  SICAPEM  EN  EL 

APARTA DO DE PRESUPUEST O, 

O PERACIÓ N, PRO GRAM A AN UAL 

DE ADQ UIS ICIONES – USU ARIO  Y 

REQ UISITA  L OS APARTA DOS (AÑO , 

GIRO, TIPO DE RECURSO, O RIGEN, 

TIPO DE GASTO ) DE A CUERDO  A  LA  

INFO RMACIÓ N Q UE SOL ICITA  CADA 

UNO  D E EL LOS.

UNA VEZ  GUARDA DA LA  

INFO RMACIÓ N (PARTIDA 

PRESUPUEST AL Y  MO NTO ) , 

REQ UISITA  LA  PEST AÑA DE 

DETAL LE, EL APA RTADO  “T IPO DE 

B IEN”  Y  DE LA  PANTA LLA 

EMERGEN TE REQ UISIT A LA 

CANT ID AD DE B IENES O  SERVICIO S, 

INDICA NDO  POR M ES CUAN TO S SE 

ADQ UIRIRÁN , DE ACUERDO  AL  

O FICIO  DEL ALM ACÉN.

RECIBE OF ICIO  CO N L A  

PRO GRAM ACIÓN DEL PRESUPUESTO , 

ANA LIZ A , INST RU YE Y  TURNA PARA 

SU INTEGRACIÓN AL PRO GRAM A 

ANUA L DE ADQ UIS ICION ES.

UNA VEZ  REQ UIS IT ADOS L OS 

APARTA DOS DEL  SICAPEM , DA  

CLIC EN  EL  SÍMBO LO  DE M ÁS Y  EN  

LA  PESTAÑ A D E DAT OS 

GENERA LES Q UE SE ABRE 

REQ UISITA  EL  APARTA DO DE 

DESCRIPCIÓN CON  EL NO MBRE 

DEL GIRO  PRESUPUEST AL Y  DA  

CLIC EN EL S ÍM BOLO  DE GUA RD AR, 

AS IM ISMO  EN LA  PEST AÑA DE 

PRO YECT OS Q UE SE DESPLIEGA  

DA CLIC EN “SELECCIO NE” Y  

SELECCIO NA EL PRO YECT O Q UE 

CORRESPOND A, A  CO NTINUA CIÓN 

DA CL IC EN EL SÍMBO LO  DE M ÁS Y  

DA CLIC AL SÍMBO LO  G UARDAR DE 

LO S DOS APARTA DOS Q UE SE 

DESPLIEGA N (PARTIDA 

PRESUPUEST AL Y M ONT O ).

1

2

3

4

5

6

7

8

ENCARGADA O ENCARGADO DEL 
ALMACÉN / UNIDAD ADMINISTRATIVA 

USUARIA

PROCEDIMIENTO 01: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

PERSONAL OPERATIVO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA  SECRETARÍA DE 

FINANZAS

A
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RECIBE EL PROG RA MA  ANUAL  DE 

ADQ UISICIO NES IMPRESO, 

ELABORA  Y  F IRM A EL O FICIO  DE 

ENVIO DEL PRO GRAMA  A NUAL DE 

ADQ UISICIO NES, O BT IENE COPIA  

DEL OF ICIO, ENTREGA O RIGINA L 

CON  EL  PRO GRAMA  ANUAL  DE 

ADQ UISICIO NES, ARCHIVA CO PIA . 

UNA VEZ PROGRAM ADO S LA  

TO TA LIDAD DE LO S B IENES O  

SERVICIOS, IMPRIM E EL PRO GRAMA  

ANUA L DE ADQ UIS ICION ES EN  EL  

APARTA DO D E PRESUPUEST O – 

REPO RT ES, INDICA NDO  EL  AÑ O 

DEL EJERCICIO FISCAL  

CORRESPOND IENTE , LO  T URNA .

9

10

ENCARGADA O ENCARGADO DEL 
ALMACÉN  / UNIDAD ADMINISTRATIVA 

USUARIA

PROCEDIMIENTO 01: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

PERSONAL OPERATIVO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA  SECRETARÍA DE 

FINANZAS

A

RECIBE Y  TO MA  CO NO CIM IENT O 

DEL O FICIO  CON  EL  PROGRAM A 

ANUA L DE ADQ UIS ICIONES. SELL A 

ACUSE Y  REGRESA.

11

RECIBE ACUSE DEL O FICIO Y 

ARCHIVA.

12

FIN

 

MEDICIÓN: 

Indicadores para medir el tiempo de integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Tiempo establecido para integrar el Programa Anual de Adquisiciones (31 días naturales). 

Tiempo utilizado en la integración del 
Programa Anual de Adquisiciones 

X 100 = 
% de tiempo utilizado en la integración 
del Programa Anual de Adquisiciones.  31 días naturales 

(Tiempo estándar) 
Registro de evidencias. 

 Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social emitido por el Sistema SICAPEM. 

 Acuse de recibo del oficio de envió del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
dirigido al titular de la Dirección General de Recursos Materiales. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 No Aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Edición:  Primera 

Fecha: Octubre de 2017 

Código:  215040200/02 

Página:     
 

PROCEDIMIENTO 02:  ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR ADQUISICIÓN DIRECTA. 

OBJETIVO:  

Suministrar los bienes y/o servicios a las unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social para el desempeño 
oportuno de sus actividades, mediante la adquisición de bienes y/o contratación de servicios por Adquisición Directa, 
buscando las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad para la dependencia. 

ALCANCE:  

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales encargados de realizar la 
adquisición de bienes y la contratación de servicios por Adquisición Directa, siempre y cuando el importe de la operación no 
rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. 



 

15 de diciembre de 2017                                                                   Página 9 
 

 

REFERENCIAS:  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. Capítulo III De las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, Sección Tercera De la Coordinación de Administración y Finanzas. Artículo 18, fracciones III y IV. 
Gaceta del Gobierno, 26 de enero de 2015. 

 Manual General de Organización de la Secretaria de Desarrollo Social. Apartado VII.- Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa; 215040200 Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Gaceta del 
Gobierno, 19 de junio de 2017. 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, Título Primero De las 
Asignaciones del Presupuesto de Egresos, Capítulo III De la Adquisición de Bienes y Servicios, Artículo 48, Gaceta 
del Gobierno, 28 de noviembre de 2016.  

 Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prórrogas, el 
Otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como 
Internacionales, Sección IV Comunicaciones, Apartado 13, Gaceta del Gobierno, 23 de septiembre de 2015. 

RESPONSABILIDADES:  

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la unidad administrativa responsable de adquirir por 
medio de adquisición directa y entregar a las áreas usuarias, los bienes o servicios que solicitan.  

La Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas deberá: 

 Revisar la solicitud de alta de bien o servicio por medio del SICAPEM. 

 Realizar observaciones del registro de alta del bien o servicio y remitirlas por medio del SICAPEM al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Dar visto bueno y autorizar el Alta del bien o el servicio y remite por medio del SICAPEM al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Turnar el oficio donde solicitan las áreas usuarias o la encargada o encargado del almacén la adquisición de 
bienes o la contratación de servicios a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.  

 Firmar oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 Turnar el oficio de cumplimiento de la entrega de los bienes o prestación del servicio del área usuaria a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.  

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Turnar el oficio de solicitud de bienes o contratación de servicio del área usuaria al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Firmar formatos de “invitaciones a cotizar” bienes o contratación de servicios y remitirlo al Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Firmar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal y remitirlo al Personal Operativo de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Remitir oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para firma del titular 
de la Coordinación de Administración y Finanzas. 

 Instruir al Personal Operativo elaborar oficio de fallo al proveedor adjudicado, de acuerdo a la información 
contenida en el formato “Cuadro Comparativo de Propuestas de Proveedores”. 

 Firmar oficio de fallo de adjudicación y remitirlo al personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para su notificación. 

 Turnar oficio de cumplimiento de bienes o contratación de servicios y turno al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para que lo archive en el expediente de la adquisición 
directa. 
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 Firmar oficio para la remisión del comprobante fiscal de los bienes o la contratación del servicio a la Subdirección 
de Recursos Financieros. 

 Turnar oficio donde se remite copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo de los bienes o la 
contratación del servicio al Personal Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
para su archivo en el expediente de la adquisición directa. 

La Subdirección de Recursos Financieros deberá: 

 Remitir oficio de respuesta de suficiencia presupuestal a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

 Recibir el oficio donde se le remite el comprobante fiscal de los bienes o la contratación del servicio y 
documentos de la adquisición directa. 

 Realizar la transferencia electrónica o la emisión del contra-recibo y enviar copia por medio de oficio a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El Área Usuaria deberá: 

 Elaborar oficio de solicitud de bienes o contratación del servicio para la Coordinación de Administración y 
Finanzas.  

 Recibir oficio donde le informa la Coordinación de Administración y Finanzas que no cuenta con suficiencia 
presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la contratación del servicio y archivarlo. 

 Elaborar oficio de cumplimiento de la adquisición de bienes o la contratación de servicios a la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

El Personal Operativo del Almacén o Área Usuaria deberá: 

 Revisar que los bienes o servicio estén completos y de acuerdo a las características solicitadas. 

 Instruir al Proveedor Adjudicado los bienes o el servicio que faltan por entregar. 

 Generar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación del servicio e indicar de manera verbal al 
Proveedor Adjudicado que está completa la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 

 Elaborar oficio de cumplimiento de los bienes o del servicio dirigido a la Coordinación de Administración y 
Finanzas.  

 Enviar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes por medio de correo electrónico al Personal Operativo de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El Personal Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Recibir turno y oficio de solicitud del área usuaria y determinar si existe el bien o servicio en la base de datos del 
SICAPEM. 

 Imprimir estudio de mercado donde se describen las características del bien o el servicio, solo cuando exista el 
bien o servicio en la base de datos del SICAPEM. 

 Dar de alta en el SICAPEM las características técnicas del bien o el servicio, solo cuando no exista el bien o 
servicio. 

 Corregir y remitir las observaciones por medio del SICAPEM del alta del bien o el servicio a la Dirección General 
de Recursos Materiales. 

 Realizar búsqueda en el “Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” de los proveedores que se 
seleccionaron para adquirir el bien o el servicio, imprimir reporte y archivar en expediente de la adquisición directa. 

 Llenar el formato de “Invitación a cotizar” para cada uno de los proveedores, y turnarlo a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

 Enviar el formato de “Invitaciones a cotizar”, debidamente firmadas, por medio del correo electrónico institucional a 
cada proveedor, indicándoles que deben de acusar de recibido por el mismo medio. 

 Revisar y determinar si el correo electrónico de los proveedores, con la documentación solicitada está completa y 
correcta. 
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 Enviar correo electrónico al proveedor informándole de las inconsistencias en su documentación. 

 Dar visto bueno e imprimir correo electrónico por medio del cual se recibió la documentación solicitada, archivar 
impresión y documentación en el expediente de la adquisición directa. 

 Requisitar los formatos de “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” de 
acuerdo a la documentación de cada uno de los Proveedores. 

 Elaborar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de Recursos Financieros y 
remitirlo para firma a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Remitir oficio de solicitud de suficiencia presupuestal a la Subdirección de Recursos Financieros. Obtener acuse 
de recibido y archivar en expediente de la adquisición directa. 

 Revisar y determinar si el oficio de respuesta de la Subdirección de Recursos Financieros se asigna suficiencia 
presupuestal. 

 Elabora oficio en donde se informa al área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para que gestione la firma de la titular o el titular de la Coordinación de Administración y 
Finanzas. 

 Remitir oficio firmado en donde se informa al área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal, obtener 
copia y remitirlo. Archivar acuse de recibido en expediente de la adquisición directa. 

 Informar por medio de correo electrónico de la o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales que se cuenta con suficiencia presupuestal para continuar con la Adquisición Directa. 

 Elaborar oficio de fallo al proveedor adjudicado de acuerdo a la información contenida en el formato de “Cuadro 
Comparativo de propuestas de proveedores” y remitir oficio para firma de la o el titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Turnar digitalizado el oficio de fallo firmado por medio del correo electrónico institucional al proveedor adjudicado, 
indicándole que se requiere se conteste de recibido. 

 Imprimir y archivar correo electrónico donde el Proveedor Adjudicado acusa de recibido. 

 Archivar el oficio de cumplimiento de los bienes o servicio en el expediente de la adquisición directa.  

 Revisar e imprimir evidencia fotográfica de la entrega de los bienes y archivar en el expediente. 

 Enviar correo electrónico al Proveedor Adjudicado indicándole que puede proceder a emitir el comprobante fiscal 
correspondiente para el pago del bien o servicio entregado. 

 Revisar y determinar si el comprobante fiscal del Proveedor Adjudicado esta correcto y corresponde a los bienes o 
el servicio adquirido. 

 Enviar correo electrónico al Proveedor Adjudicado informándole la inconsistencia que tiene el comprobante fiscal 
que avala la adquisición de los bienes o la prestación del servicio. 

 Imprimir el comprobante fiscal y recabar las firmas de la o del titular de la Coordinación de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Área Usuaria, así como el sello y 
firma de la Encargada o del Encargado del Almacén, en caso de ser bienes. 

 Elaborar oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de Recursos Financieros y remitirlo a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

 Enviar oficio para pago del comprobante fiscal firmado a la Subdirección de Recursos Financieros junto con el 
comprobante fiscal original y copias simples del oficio de solicitud del área usuaria, oficio de suficiencia 
presupuestal autorizada y oficio de cumplimiento. Archivar copia del oficio con acuse de recibido en el expediente 
de la adquisición directa. 

 Archivar copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo de los bienes o el servicio en el expediente de la 
adquisición directa. 

 
Los Proveedores deberán: 

 Recopilar los documentos que se solicitan en el formato “Invitación a cotizar”, cotizar los bienes o servicios que se 
requieren y remitir al correo electrónico institucional la documentación solicitada. 

 Corregir las inconsistencias de su documentación y remitirla por medio de correo electrónico. 
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El Proveedor Adjudicado deberá: 

 Revisar correo electrónico con el oficio de fallo de adjudicación y responder por el mismo medio acusando de 
recibido. 

 Entregar los bienes o realizar el servicio en la fecha pactada de acuerdo al oficio del fallo de adjudicación, ya sea 
con el personal del Almacén cuando sean bienes o, en caso de servicio, en el lugar que se destinó para este. 

 Solventar los bienes o el servicio que faltan por entregar.  

 Emitir comprobante fiscal del bien o servicio proporcionado y enviarlo al correo electrónico institucional. 

 Corregir las inconsistencias del comprobante fiscal, enviar comprobante fiscal corregido por correo electrónico. 

DEFINICIONES: 

Adquisición directa:  Procedimiento de adquisición de bienes y/o contratación de servicios en el que la 
convocante, designa al proveedor de bienes  o prestador del servicio, con base en las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, de acuerdo al monto máximo autorizado para 
procedimientos de Adquisición Directa en el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México del ejercicio presupuestal correspondiente. 

Procedimiento de 
adquisición: 

Conjunto de etapas por las que las dependencias, adquieren bienes y/o contratan 
servicios para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones. 

SICAPEM (Sistema Integral de 
Contratación y 
Administración Patrimonial 
del Estado de México): 

Sistema de adquisiciones y contrataciones gubernamentales, cuyo propósito es hacer 
más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante la 
homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y 
servicios.  

Estudio de Mercado: 

 

Es el proceso de recolección y análisis de datos minucioso, proveniente de fuentes 
confiables, utilizado para comprender el entorno relacionado al comportamiento de 
mercado, con la finalidad de identificar bienes y servicios, oferentes, precios de 
mercado y obtener demás información de utilidad que permita tomar mejores 
decisiones en el desarrollo de los procedimientos adquisitivos, con el objeto de 
aprovechar al máximo los recursos ejercidos. 

Suficiencia presupuestal: Documento escrito emitido por la Subdirección de Recursos Financieros en el que se 
informa si se cuenta con la disponibilidad presupuestal para la adquisición de los 
bienes y/o contratación de servicios. 

INSUMOS: 

Oficio de solicitud para la adquisición de bienes o contratación de servicios del área usuaria.  

RESULTADOS: 

Adquisición de bienes o contratación de servicios por adquisición directa, de acuerdo a la solicitud del área usuaria.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

POLÍTICAS: 

 La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá observar lo establecido en el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de México, de acuerdo a los montos máximos de adquisición directa, para la 
contratación de servicios o la adquisición de bienes que realicen durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

DESARROLLO:  

No. 
Unidad Administrativa  

y/o Puesto 
Actividad 

1 Área Usuaria Elabora y firma oficio en original y copia donde solicita a la Coordinación 
de Administración y Finanzas el suministro de bienes o la prestación de 
servicios para el desarrollo de sus funciones. Obtiene acuse de recibo en 
copia del oficio y archiva. 

2 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio donde solicitan el suministro de bienes o la prestación de 
servicios, se entera, revisa y elabora turno en original y copia, remite turno 
original junto con el oficio del área usuaria a la Subdirección de Recursos 
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Materiales y Servicios Generales. Obtiene acuse de recibo en copia del 
turno y lo archiva previo acuse de recibido. 

3 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales  

Recibe turno y oficio de solicitud de suministro de bienes o prestación de 
servicios del área usuaria, revisa, se entera y turna al personal operativo 
para que realicen la adquisición de los bienes o la contratación de 
servicios. 

4 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de solicitud de suministro de bienes o la prestación 
de servicios, genera expediente de compra y archiva documentación, se 
entera y determina: 

¿Existe el bien o servicio en la base de datos del SICAPEM? 

5 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí existe el bien o servicio en el SICAPEM: 

Imprime estudio de mercado por medio del SICAPEM del bien a adquirir o 
el servicio a contratar y lo archiva en el expediente de compra. 

Conforme al catálogo de proveedores del SICAPEM seleccionan mínimo 
dos que cumplan con el giro que se está solicitando, realiza búsqueda en 
el “Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” de los 
proveedores que se eligieron, imprime reporte y archiva en expediente de 
la adquisición directa, requisita formato “Invitación a Cotizar” para cada 
uno de los proveedores y los remite a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para firma. 

Se conecta con la operación número 12. 

6 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No existe el bien o servicio en el SICAPEM: 

Registra en el SICAPEM las características técnicas del bien o el servicio 
que se requiere, de acuerdo a investigación realizada en internet. 

Y solicita por medio del SICAPEM a la Dirección General de Recursos 
Materiales, la autorización del alta del bien o servicio. 

7 Dirección General de Recursos 
Materiales 

Recibe solicitud de alta de bien o servicio por medio del SICAPEM, revisa 
y determina: 

¿Requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio? 

8 Dirección General de Recursos 
Materiales 

Sí requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio. 

Realiza observaciones y remite el registro de alta del bien o servicio por 
medio del SICAPEM al personal operativo de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

9 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe observaciones del registro de alta del bien o servicio por medio del 
SICAPEM, corrige de acuerdo a la información recibida y remite el 
registro. 

Se conecta con la operación número 7. 

10 Dirección General de Recursos 
Materiales 

No requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio 

Da visto bueno y autoriza el registro de alta del bien o el servicio y remite 
por medio del SICAPEM. 

11 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe la autorización del registro de alta del bien o el servicio e imprime 
estudio de mercado por medio del SICAPEM donde se describen las 
características del bien a adquirir o el servicio a contratar.  

Conforme al catálogo de proveedores del SICAPEM se seleccionan 
mínimo dos que cumplan con el giro que se está solicitando, realiza 
búsqueda en el “Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” 
de los proveedores que se eligieron, imprime reporte y archiva en 
expediente de la adquisición directa, requisita formato “Invitación a 
Cotizar” para cada uno de los proveedores, y remite a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

12 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe formato de Invitaciones a cotizar de dos o tres oferentes, las firma 
y remite al Personal Operativo. 

13 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe formato de Invitaciones a cotizar debidamente firmadas, las 
escanea y envía por medio del correo electrónico institucional a cada 
proveedor, indicándoles que deben de acusar de recibido por el mismo 
medio. 
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14 Proveedores Reciben formato de Invitación a cotizar y responden de recibido. Proceden 
a recopilar los documentos y a cotizar los bienes o servicios que se 
solicitan. Remiten al correo electrónico institucional la documentación 
solicitada. 

15 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico de los proveedores con la documentación y 
cotización solicitada, revisa y determina: 

¿Está completa y correcta la documentación y cotización? 

16 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No está completa y correcta la documentación y cotización. 

Envía correo electrónico al proveedor informándole de las inconsistencias 
en su documentación. 

17 Proveedores Recibe correo electrónico con las inconsistencias de su documentación y 
cotización, corrige y remite por el mismo medio. 

Se conecta con la operación número 15. 

18 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí está completa y correcta la documentación y cotización 

Imprime correo electrónico, documentación y cotización solicitada. 

Con la información contenida en las cotizaciones y documentación de los 
proveedores, requisita los formatos de “Estudio de Mercado” y “Cuadro 
Comparativo de propuestas de proveedores” y conforme al precio de 
mercado resultado del primer formato elabora oficio de solicitud de 
suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de Recursos 
Financieros y remite para firma a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, integra impresión de correo electrónico, 
documentación y cotización en expediente de la Adquisición Directa. 

19 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, lo firma y remite al 
Personal Operativo. 

20 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal firmado, remite oficio 
a la Subdirección de Recursos Financieros. Obtiene acuse de recibido en 
copia del oficio de solicitud de suficiencia presupuestal y archiva en 
expediente de la Adquisición Directa. 

21 Subdirección de Recursos 
Financieros  

Recibe y revisa oficio de solicitud de suficiencia presupuestal,  elabora 
oficio de respuesta y turna a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. Obtiene acuse de recibido y archiva con oficio de 
solicitud de suficiencia presupuestal recibido. 

22 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, revisa y determina: 

¿Se cuenta con suficiencia presupuestal? 

23 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No se cuenta con suficiencia presupuestal 

Elabora oficio en donde se informa al Área usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, remite oficio a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para que gestione la firma de la 
Coordinación de Administración y Finanzas. Integra oficio de respuesta de 
suficiencia presupuestal al expediente de la adquisición directa. 

24 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio donde se informa al Área Usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, y lo remite para firma a la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

25 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio donde se informa al Área Usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, firma y remite a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

26 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado y lo remite al Personal Operativo para que sea 
notificado. 
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27 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, obtiene copia y remite original al área usuaria. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva en expediente de 
la adquisición directa. 

28 Área usuaria Recibe oficio donde se le informa que no se cuenta con suficiencia 
presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la contratación 
del servicio, se entera y archiva.  

29 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Informa por medio de correo electrónico a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales que se cuenta con suficiencia 
presupuestal para continuar con la adquisición directa. Integra oficio en el 
expediente de la adquisición directa. 

30 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico donde se informa que se cuenta con suficiencia 
presupuestal para continuar con la adquisición directa. Se entera e 
instruye al Personal Operativo realizar el oficio de fallo al proveedor 
adjudicado de acuerdo a la información contenida en el formato “Cuadro 
Comparativo de propuestas de proveedores”. 

31 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe instrucción y procede a elaborar el oficio de fallo al proveedor 
adjudicado de acuerdo a la información contenida en el formato “Cuadro 
Comparativo de propuestas de proveedores”, remite oficio para firma a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

32 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de fallo de adjudicación, firma y remite al Personal Operativo 
para su notificación. 

33 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio original firmado, lo escanea y lo remite por medio del correo 
electrónico institucional al proveedor adjudicado, indicándo que se 
requiere se conteste de recibido. Integra oficio original al expediente de la 
adquisición directa. 

34 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico con el oficio de fallo de adjudicación, lo revisa y 
responde por el mismo medio que se recibió el documento antes 
mencionado. Espera fecha para la entrega de los bienes o la prestación 
del servicio conforme a la Invitación. 

Se conecta con la operación número 36. 

35 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico donde el Proveedor Adjudicado acusa de 
recibido, revisa, imprime y archiva documento en el expediente de la 
adquisición directa. Espera entrega satisfactoria de los bienes o prestación 
del servicio. 

Se conecta con la operación número 45. 

36 Proveedor Adjudicado Entrega los bienes o realiza el servicio en la fecha pactada de acuerdo al 
oficio del fallo de adjudicación, ya sea con el personal del Almacén cuando 
sean bienes o en caso de servicio en el lugar que se destinó para este. 

37 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Reciben bienes o servicio, revisan que cumplan en cantidad y 
características conforme a la invitación y determinan: 

¿Están completos los bienes o la prestación del servicio? 

38 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

No están completos los bienes o la prestación del servicio. 

Indica de manera verbal al Proveedor Adjudicado los bienes o el servicio 
que faltan por entregar. 

39 Proveedor Adjudicado Recibe instrucción de los bienes o el servicio que faltan por entregar. 
Procede a solventar los faltantes. 

Se conecta con la operación número 37. 

40 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Sí están completos los bienes o la prestación del servicio. 

Genera evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación 
del servicio y le indica de manera verbal al Proveedor Adjudicado que está 
completa la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 
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41 Proveedor Adjudicado Recibe indicación, espera solicitud del comprobante fiscal y se retira. 

Se conecta con la operación número 46. 

42 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Elabora oficio de cumplimiento donde indica que los bienes o el servicio se 
recibieron en tiempo y forma, obtiene copia y remite original a la 
Coordinación de Administración y Finanzas. Obtiene acuse de recibo en 
copia del oficio y archiva previo acuse de recibido. 

En referencia a la evidencia fotográfica de la entrega de los bienes la 
envía por medio de correo electrónico al Personal Operativo. 

43 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio de cumplimiento, revisa y elabora turno en original y copia, 
remite turno en conjunto con el oficio a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Obtiene acuse de recibo en copia del 
turno y archiva. 

44 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de cumplimiento, revisa, se entera y turna al personal 
operativo para que lo archive en el expediente de la adquisición directa. 

45 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de cumplimiento, se entera y archiva oficio en el 
expediente de la adquisición directa. Revisa e imprime evidencia 
fotográfica de la entrega de los bienes y archiva en expediente. 

Envía correo electrónico al Proveedor Adjudicado indicándole que puede 
proceder a emitir el comprobante fiscal correspondiente para el pago del 
bien o servicio entregado. 

46 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico, se entera y emite el comprobante fiscal y lo 
envía al correo electrónico institucional. 

47 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe comprobante fiscal por correo electrónico, revisa y determina: 

¿El comprobante fiscal esta correcto? 

48 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No está correcto el comprobante fiscal 

Envía correo electrónico al Proveedor Adjudicado informándole la 
inconsistencia que tiene el comprobante fiscal que avala la adquisición de 
los bienes o la prestación del servicio. 

49 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico, revisa y corrige la inconsistencia del 
comprobante fiscal, envía por correo electrónico el documento corregido. 

Se conecta con la operación número 47. 

50 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí esta correcto el comprobante fiscal. 

Imprime el comprobante fiscal y recaba las firmas de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas, Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, Área Usuaria y sello y firma de la o del 
Encargado del Almacén en caso de ser bienes. 

Realiza oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de 
Recursos Financieros, lo remite a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales para firma. Retiene comprobante fiscal. 

51 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio para la remisión del comprobante fiscal a la Subdirección de 
Recursos Financieros, lo firma y lo remite al Personal Operativo para su 
notificación. 

52 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado y obtiene copia, extrae del expediente de la 
adquisición directa el comprobante fiscal original, oficio de solicitud del 
área usuaria, oficio de suficiencia presupuestal autorizada y oficio de 
cumplimiento y obtiene copia. Turna a la Subdirección de Recursos 
Financieros Obtiene acuse de recibo en copia del oficio. Integra oficio 
previo acuse de recibido en el expediente de la adquisición directa. 

53 Subdirección de Recursos 
Financieros 

Recibe oficio, comprobante fiscal original firmado, oficio de solicitud del 
área usuaria en copia, oficio de suficiencia presupuestal autorizada en 
copia y oficio de cumplimiento en copia. Realiza e imprime la transferencia 
electrónica o la emisión del contra-recibo y envía copia por medio de oficio 
a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, archiva 
transferencia electrónica o contra-recibo original y copias del oficio de 
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solicitud del área usuaria, oficio de suficiencia presupuestal autorizada y 
oficio de cumplimiento. 

54 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio donde se remite copia de la transferencia electrónica o del 
contra-recibo, se entera y turna al Personal Operativo para su archivo en 
el expediente de la adquisición directa. 

55 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio donde se remite copia de la transferencia electrónica o del 
contra-recibo, archiva en el expediente de la adquisición directa. 
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SE REQ UIERE SE CONT ESTE DE 

RECIB IDO . INTEGRA OF ICIO 

O RIGINAL AL  EXPEDIENT E.

34

RECIBE CO RREO ELECT RÓNICO 

CON  EL O FICIO  D E FAL LO DE 

ADJUD ICACIÓN, LO  REVISA Y  

RESPO NDE POR EL  M ISM O  M EDIO 

Q UE SE  RECIB IÓ EL  D OCUM EN TO 

ANT ES M EN CIO NADO. ESPERA 

FECHA PARA LA  EN TREG A DE  L OS 

BIENES O  LA  PREST ACIÓ N D EL 

SERVICIO CO NFO RME A  LA  

INV IT ACIÓ N.

35

RECIBE CO RREO ELECT RÓNICO 

DO NDE EL PRO VEEDO R 

ADJUD ICADO  ACUSA DE RECIBID O, 

REVISA , IMPRIM E Y  ARCHIVA 

DO CUMENT O EN EL EXPEDIENT E. 

ESPERA ENTREGA SATISF ACTO RIA  

DE LOS B IENES O PRESTACIÓN  D EL 

SERVICIO.

36

ENTREGA L OS B IENES O  REALIZA 

EL SERVICIO EN LA  F ECHA 

PACTAD A DE ACUERDO  AL  OF ICIO 

DEL FAL LO DE AD JU DICACIÓN , YA  

SEA CO N EL  PERSO NAL D EL 

AL MACÉN CUANDO  SEAN B IENES O 

EN CASO DE SERVICIO  EN EL 

LUG AR QUE SE D ESTINÓ PARA 

ESTE.

37

RECIBEN  B IEN ES O  SERVICIO, 

REVISA N Q UE CUMPLAN  EN  

CANT ID AD Y  CARACT ERÍST ICAS 

CON FO RME A  LA  IN VIT ACIÓ N Y  

DETERMINAN :

¿ESTÁN COM PL ETO S L OS 

BIENES O  LA  PRESTACIÓ N 

DEL SERVICIO?

NO

SÍ

38

INDICA  DE MAN ERA VERBAL  L OS 

B IENES O EL  SERVICIO  Q UE 

FA LTA N PO R ENTREGAR.
39

RECIBE IN STRUCCIÓN  DE  L OS 

B IENES O EL  SERVICIO  Q UE 

FA LTA N POR ENTREGAR. PRO CED E 

A SO LVENTA R LO S FA LTA NTES.

37

40

GENERA  EVIDENCIA  F OT OGRÁF ICA 

DE LA  ENTREGA DE LO S B IEN ES O 

LA  PRESTACIÓN  DEL SERVICIO Y  LE 

INDICA  DE M ANERA VERBAL AL 

PRO VEEDO R ADJUD ICADO  Q UE 

ESTÁ  COM PL ET A LA  ENT REGA  DE 

LO S B IENES O  LA  PRESTA CIÓ N DEL  

SERVICIO.
41

RECIBE IND ICACIÓN , ESPERA 

SO LICIT UD DEL  CO MPROBANT E 

FISCA L Y SE  RETIRA.

42

ELABORA  O FICIO  DE 

CUM PLIM IENTO  DON DE INDICA  Q UE 

LO S B IENES O  EL SERVICIO  SE 

RECIB IERON EN TIEM PO Y  F ORM A , 

O BT IENE COPIA  Y  REM IT E 

O RIGINAL . O BT IENE A CUSE D E 

RECIBO EN COPIA  D EL O FICIO  Y  

ARCHIVA OF ICIO PREVIO ACUSE DE 

RECIB IDO .

EN REFEREN CIA A  LA EVIDENCIA 

FO TO GRÁF ICA DE LA  ENT REGA  DE 

LO S B IENES LA  ENVÍA  POR M EDIO 

DE CO RREO  ELECTRÓN ICO .D
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MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
PROVEEDORES

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES PROVEEDOR ADJUDICADO
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ÁREA USUARIA

46

45

 
 

 

D

43

RECIBE O FICIO  DE CUM PL IM IENT O, 

REV ISA  Y  EL ABORA T URNO  EN 

O RIGINAL Y  COPIA, REM ITE TURN O 

EN CON JUNTO  CON  EL OF ICIO. 

O BT IENE ACUSE DE  RECIBO  EN 

COPIA  DEL TURNO Y  ARCHIVA 

TU RN O.

44

RECIBE TURNO  Y  OF ICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , REVISA , SE 

ENTERA Y TURN A PARA QUE LO 

ARCHIVE EN EL EXPEDIENT E DE LA  

ADQ UISICIÓ N DIRECT A .

45

RECIBE TURNO  Y  OF ICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , SE  ENT ERA Y  

ARCHIVA O FICIO  EN EL 

EXPEDIENT E DE LA  ADQ UIS ICIÓN 

DIRECT A. REVISA  E IMPRIM E 

EVIDENCIA  F OT OGRÁF ICA  DE LA  

ENTREGA DE LO S B IENES Y 

ARCHIVA EN EXPED IENTE .

ENVÍA  CORREO  ELECT RÓNICO  

INDICÁ NDO LE Q UE PUEDE 

PRO CED ER A  EM ITIR EL 

COM PROBANT E FISCAL 

CORRESPOND IENTE PA RA  EL PAGO 

DEL BIEN O  SERVICIO  ENT REGA DO.

46

RECIBE CORREO  ELECTRÓ NICO , SE  

ENTERA Y EMITE EL 

COM PROBANT E F ISCAL Y  L O ENVÍA  

AL  CORREO  ELECT RÓNICO 

INST IT UCIO NAL .

47

RECIBE CO MPROBAN TE FISCAL 

POR CO RREO EL ECT RÓ NICO, 

REVISA  Y  DET ERM IN A:

¿EL CO MPROBAN TE 

F ISCAL  ESTA CO RRECTO?

NO

SÍ

48

ENVÍA  CORREO  ELECT RÓNICO  

INFO RMÁN DOL E LA  

INCONSISTENCIA  QUE T IENE EL 

COM PROBANT E F ISCAL Q UE 

AVAL A LA  ADQ UISICIÓN D E L OS 

BIENES O  LA  PREST ACIÓ N D EL 

SERVICIO.

49

RECIBE CO RREO  EL ECT RÓ NICO, 

REVISA  Y  CO RRIGE LA  

INCONSISTENCIA  D EL 

COM PROBANT E F ISCAL, ENVÍA  POR 

CORREO EL ECT RÓ NICO EL 

DO CUMENT O CORREG IDO .

47

50

IMPRIM E EL CO MPROBAN TE FISCAL 

Y  RECABA LAS FIRM AS DE LA  O  

DEL TITUL AR D E LA  

COO RDINA CIÓ N DE 

ADM INISTRACIÓN  Y  F INA NZ AS, 

SUBDIREC CIÓ N DE RECURSO S 

M ATERIAL ES Y  SERVICIOS 

GENERA LES, ÁREA USUARIA Y  

SELL O Y  FIRMA  DE LA  O  DEL   

ENCARGADO  DEL ALM ACÉN  EN 

CASO DE SER B IEN ES.

REA LIZ A OF ICIO PARA PAG O D EL 

COM PROBANT E FISCAL A  LA  

SUBDIRECCIÓN  D E RECURSOS 

FINAN CIEROS, LO  REMITE PARA 

FIRM A. RET IENE CO M PROBA NTE 

FISCA L.

51

RECIBE OF ICIO PA RA LA  REMISIÓN 

DEL CO M PROBA NTE F ISCAL A  LA 

SUBDIRECCIÓN  D E RECURSOS 

FINAN CIEROS, LO  FIRMA Y  LO  

REM ITE PARA SU NOT IFICA CIÓ N.

52

RECIBE O FICIO F IRM ADO  Y 

O BT IENE CO PIA , EXT RAE DEL 

EXPEDIENT E DE LA  ADQ UIS ICIÓN 

DIRECT A EL CO MPROBANT E 

FISCA L O RIGINAL , O FICIO  DE 

SO LICIT UD DEL  Á REA USUA RIA , 

O FICIO  D E SUF ICIENCIA  

PRESUPUEST AL A UTO RIZ ADA Y 

O FICIO  D E CUM PLIM IENTO  Y 

O BT IENE COPIA . TU RN A Y O BT IENE 

ACUSE DE RECIBO EN CO PIA  D EL 

O FICIO . INTEGRA OF ICIO PREVIO  

ACUSE DE RECIB IDO  EN  EL 

EXPEDIENT E.

E
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FIN

E

53

RECIBE OF ICIO, COM PROBANT E 

FISCA L ORIGINAL F IRM ADO , O FICIO  

DE SOL ICITUD DEL ÁREA  USUARIA 

EN CO PIA , O FICIO  DE SUF ICIEN CIA  

PRESUPUEST AL A UTO RIZ ADA EN 

COPIA  Y  OF ICIO DE CUM PLIMIEN TO 

EN COPIA . REA LIZ A E  IM PRIM E LA  

TRA NSF ERENCIA  EL ECT RÓ NICA O 

LA  EMISIÓ N D EL  CO NTRA -RECIBO Y  

ENVÍA  CO PIA  PO R MEDIO  DE 

O FICIO , ARCHIVA TRAN SF ERENCIA 

ELECT RÓNICA O  CONT RA -RECIBO 

O RIGINAL Y  CO PIAS DEL O FICIO  DE 

SO LICIT UD DEL  Á REA USUA RIA , 

O FICIO  D E SUF ICIENCIA 

PRESUPUEST AL A UTO RIZ ADA Y 

O FICIO  DE CU MPLIMIEN TO .

54

RECIBE O FICIO  DO NDE SE REM IT E 

COPIA  D E LA  TRAN SF ERENCIA  

ELECT RÓNICA O  DEL CO NTRA -

RECIBO, SE  ENT ERA  Y  TURNA  PARA 

SU A RCHIVO EN EL EXPED IENTE DE 

LA  ADQ UISICIÓ N D IRECTA .

55

RECIBE O FICIO  DO NDE SE REM IT E 

COPIA  D E LA  TRAN SF ERENCIA  

ELECT RÓNICA O  DEL CO NTRA -

RECIBO, ARCHIVA EN EL 

EXPEDIENT E DE LA  ADQ UIS ICIÓN 

DIRECT A.

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

PERSONAL OPERATIVO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
PROVEEDORES

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES PROVEEDOR ADJUDICADO

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL
ÁREA USUARIA

PROCEDIMIENTO 02: ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR ADQUISICIÓN DIRECTA.

PERSONAL OPERATIVO DEL ALMACÉN / 
ÁREA USUARIA

 
 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la atención de la solicitud de Adquisición Directa de bienes o contratación de 
servicios. 

Numero mensual de solicitudes de adquisición de 
bienes o contratación de servicios atendidos por 
Adquisición Directa X 100 = 

% de solicitudes de adquisición de bienes 
y/o contratación de servicios atendidos 
mediante Adquisición Directa. Numero mensual de solicitudes de adquisición de 

bienes o contratación de servicios recibidas 
 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

 La atención de solicitudes de adquisición de bienes o contratación de servicios por Adquisición Directa quedan 
registradas en los expedientes que se archivan en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 Invitación a cotizar. 

 Estudio de Mercado. 

 Cuadro comparativo de propuestas de proveedores. 
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Instructivo para el llenado del Formato 
Invitación a cotizar. 

Objetivo: Informar y recopilar las condiciones y documentación para la adquisición de bienes o la prestación de servicios de 
los Proveedores 

Distribución y destinatario: Se genera en original, se escanea y el archivo electrónico se envía por medio de correo 
electrónico al Proveedor, los tantos originales se integran al expediente de la Adquisición Directa y se resguarda en el 
Archivo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 ____ de _____ de 20___ Anotar el día, mes y año en que se realiza la invitación. 

2 No. CD-0__/20__ Registrar el número consecutivo y el año que le corresponda a la 
adquisición directa. 

3 _________ Escribir el nombre completo del Proveedor a quien va dirigida la 
Invitación (nombre, primer apellido y segundo apellido). 

4 _________ Registrar si es Representante Legal o Persona Física. 

5 _________ Anotar Calle, número interior, número exterior, Colonia, Municipio, 
Entidad Federativa, Código Postal que corresponda al domicilio del 
proveedor. 

6 para la _____________ Indicar el nombre de la partida presupuestal de la adquisición directa de 
acuerdo al tipo de bienes o servicio a adquirir. 

7 No. CD-0__/20__ Registrar el número consecutivo y año que le corresponda a la 
adquisición directa. 

8 Giro Escribir el giro presupuestal tanto en número, como en letra de acuerdo 
al tipo de bienes o servicio a adquirir. 

9 dirigidas a la __________ Indicar el nombre completo de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Desarrollo 
Social (Siglas del grado académico, nombre, primer apellido y segundo 
apellido). 

10 Lugar de prestación del servicio o 
adquisición de bienes 

Anotar el domicilio donde se prestará el servicio o se entregarán los 
bienes. 

11 Fecha de prestación del servicio o 
adquisición de bienes 

Registrar día, mes y año y horario en que se prestará el servicio, en caso 
de que ser bienes indicar el lapso de días que tiene el proveedor para 
realizar la entrega. 

12 Forma de Pago Indicar el número de días así como la dependencia que tramita su pago 
ante la Dirección General de Tesorería. 

13 Vigencia de la propuesta Anotar la vigencia que tiene de duración la propuesta que realizará el 
proveedor. 

14 Vigencia de los precios Escribir la duración que deben tener los precios de la cotización del 
proveedor. 

15 Plazo de pago Registrar la cantidad de días para que se realice el pago la Coordinación 
de Administración y Finanzas de la SEDESEM. 

16 ATENTAMENTE Indicar el nombre completo de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Desarrollo 
Social (Siglas del grado académico, nombre, primer apellido y segundo 
apellido). 
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17 N.P. Escribir el número consecutivo de las partidas de bienes o servicios. 

18 Clave Indicar la clave de verificación que le corresponda a los bienes o servicio 
de acuerdo al estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

19 Nombre Anotar el nombre del bien o servicio. 

20 Unidad de medida Registrar la unidad de medida que corresponda de acuerdo al bien o 
servicio. 

21 Descripción Escribir las características técnicas del bien o servicio de acuerdo al 
estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

22 Cantidad Solicitada Indicar la cantidad de bienes o servicio solicitados. 

 

 

Instructivo para el llenado del Formato 
Estudio de Mercado 

Objetivo: Recopilar y comparar los precios para la adquisición de bienes o la prestación de servicios de los Proveedores 

Distribución y destinatario: Se genera en original, se integra al expediente de la Adquisición Directa y se resguarda en el 
Archivo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Estudio de mercado de ______ Escribir el Giro tanto en número, como en letra de 
acuerdo al tipo de bienes o servicio a adquirir. 

2 Adquisición Directa ____/20__ Registrar el número consecutivo que le corresponda 
a la Adquisición Directa. 

3 Espacio en blanco Indicar el nombre de los proveedores o la empresa 

4 N.P. Escribir el número consecutivo de las partidas de 
bienes o servicios. 
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5 Clave  Indicar la clave de verificación que le corresponda de 
acuerdo al estudio de mercado emitido por el 
SICAPEM. 

6 Nombre Anotar el nombre del bien o servicio. 

7 Unidad de medida Registrar la unidad de medida que corresponda de 
acuerdo al bien o servicio. 

8 Descripción Escribir las características técnicas del bien o 
servicio de acuerdo al estudio de mercado emitido 
por el SICAPEM. 

9 Cantidad Solicitada Indicar la cantidad de bienes o servicio solicitada. 

10, 12 Precio unitario con I.V.A. Anotar el precio unitario con I.V.A. de la cotización de 
cada uno de los Proveedores  

11, 13 Total Realizar la operación de la cantidad solicitada por el 
precio unitario con I.V.A. 

14 Estudio de mercado Indicar el precio unitario con I.V.A. promedio 
tomando en cuenta los precios unitarios con I.V.A. de 
los dos proveedores. 

15 Total Realizar la operación de la cantidad solicitada por el 
precio unitario con I.V.A. indicado en el estudio de 
mercado. 

16 Elaboró Escribir el nombre completo y firma del personal 
operativo que requisito el formato. 

17 ____ de ____ de 20___ Anotar día, mes y año en que se elaboró el formato. 
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Instructivo para el llenado del Formato 
Cuadro Comparativo de Propuestas de Proveedores 

Objetivo: Recopilar a fin de comparar las condiciones y el costo total para su adquisición de bienes o la prestación de 
servicios de los Proveedores 

Distribución y destinatario: Se genera en original, se integra al expediente de la Adquisición Directa y se resguarda en el 
archivo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 ___ de _____ de 20___ Anotar el día, mes y año en que se elaboró el formato. 

2 Adquisición Directa ____/20___ 
Registrar el número consecutivo y el año que le corresponda a la 
adquisición directa. 

3 Proveedores Indicar el nombre de los proveedores o la empresa. 

4 Total (IVA incluido) 
Anotar el costo total de la adquisición o contratación de acuerdo a la 
cotización de los proveedores. 

5 Descripción de los bienes o servicios 
Escribir la clave de verificación y las características técnicas del bien 
o servicio de acuerdo al estudio de mercado emitido por el 
SICAPEM. 

6 __________ 
Registrar si cumple o no cumple el proveedor de acuerdo a la 
documentación y cotización de cada Proveedor. 

7 Lugar de prestación del servicio 
Anotar el domicilio donde se prestará el servicio o se entregarán los 
bienes. 

8 Fecha de prestación del servicio 
Registrar el día, mes y año y horario en que se prestará el servicio, 
en caso de que ser bienes indicar el lapso de días que tiene el 
Proveedor para realizar la entrega. 

9 Documentación 
Anotar los documentos que se solicitaron a los proveedores de 
acuerdo al formato de “Invitación a cotizar”. 

10 Forma de Pago 
Indicar el número de días así como la dependencia que tramita su 
pago ante Dirección General de Tesorería. 

11 Vigencia de la propuesta 
Anotar la cantidad de días que tiene de duración la propuesta que 
realizó el proveedor. 

12 Vigencia de los precios 
Escribir la duración que deberán tener los precios de la cotización del 
Proveedor. 

13 Plazo de pago 
Registrar la cantidad de días para que realice el pago la 
Coordinación de Administración y Finanzas de la SEDESEM. 

14 Oferente adjudicado 
Indicar el nombre completo de la persona física o jurídico colectiva a 
la que se le adjudicará la adquisición. 

15 Criterio de asignación de los bienes Marcar con una X la opción que corresponda. 

16 Elaboró 
Escribir el nombre completo y firma del personal operativo que 
elaboró el formato. 

17 Revisó 
Anotar el nombre completo y firma del personal operativo que revisó 
el formato. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Edición:  Primera 

Fecha: Octubre de 2017 

Código:  215040200/03 

Página:     
 

PROCEDIMIENTO 03: ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR CONTRATO PEDIDO. 

OBJETIVO:  

Suministrar los bienes y/o servicios a las áreas usuarias de la Secretaría de Desarrollo Social para el desempeño oportuno 
de sus actividades, mediante la adquisición de bienes y servicios por Contrato Pedido, buscando las mejores condiciones de 
precio, calidad y oportunidad para la dependencia. 

ALCANCE:  

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales encargado de realizar la 
adquisición de bienes y la contratación de servicios por Contrato Pedido, siempre y cuando el importe de la operación no 
rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio 
correspondiente. 

REFERENCIAS:  

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Capítulo Décimo De los Contratos Abiertos, 
Acuerdos de Coordinación y Contratos Pedido, Artículo 80. Gaceta del Gobierno, 03 de mayo de 2013. 

 Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Título Sexto de los 
Procedimientos de Adquisición, Capítulo Segundo De las excepciones a la Licitación Pública, Sección Segunda de 
la Adjudicación Directa. Artículo 92; Título Décimo Primero De los Contratos Abiertos, Acuerdos de Coordinación y 
Contratos Pedido, Artículo 141. Gaceta del Gobierno, 29 de octubre de 2013. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. Capítulo III De las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, Sección Tercera De la Coordinación de Administración y Finanzas. Artículo 18, fracciones III y IV. 
Gaceta del Gobierno, 26 de enero de 2015. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Social. Apartado VII.- Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa; 215040200 Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Gaceta del 
Gobierno, 19 de junio de 2017. 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, Título Primero De las 
Asignaciones del Presupuesto de Egresos, Capítulo III De la Adquisición de Bienes y Servicios, Artículo 48, Gaceta 
del Gobierno, 28 de noviembre de 2016.  

 Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prórrogas, el 
Otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como 
Internacionales, Sección II Reglas generales para el contacto con particulares, Apartados 5, 6, 7, 8 y 9, Sección IV 
Comunicaciones, Apartados 12, 13 y 14, Sección V Celebración de audiencias, Apartados 15, 16, 17 y 18, Gaceta 
del Gobierno, 23 de septiembre de 2015. 

RESPONSABILIDADES:  

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la unidad administrativa responsable de adquirir o 
contratar por medio de Contrato Pedido y entregar a las Áreas Usuarias, los bienes o servicios que solicita. 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Revisar la solicitud de registro de alta de bien o servicio por medio del SICAPEM. 

 Turnar observaciones del registro de alta del bien o servicio por medio del SICAPEM al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Autorizar el registro de alta del bien o el servicio y turnar por medio del SICAPEM. 

 Solicitar a los proveedores las cotizaciones de los bienes y/o servicios. 

 Elaborar oficio de respuesta a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales anexando las 
cotizaciones de los proveedores.  

La Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Autorizar el oficio donde solicitan la adquisición de bienes o la contratación de servicios y turnarlo a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.  
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 Firmar oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 Asistir a reunión para la firma de contrato. 

 Turnar el oficio de cumplimiento del bien y/o servicio del área usuaria a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.  

La Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Elaborar y firmar el oficio para indicar el nombre y cargo del personal que asistirá a la firma de contrato.  

 Asistir a reunión para la firma de contrato. 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Turnar el oficio de solicitud de bienes y/o servicio del área usuaria al personal operativo para que realicen la 
adquisición de los bienes o la contratación de servicios. 

 Firmar oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio y remitirlo al Personal Operativo. 

 Firmar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal y remitirlo al Personal Operativo. 

 Turnar oficio donde se informa al Área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para firma de la o del 
titular de la Coordinación de Administración y Finanzas. 

 Firmar oficio de solicitud de documentos al Proveedor Adjudicado y remitirlo al Personal Operativo para su 
notificación. 

 Instruir al Personal Operativo la elaboración del oficio de fallo dirigido al proveedor adjudicado de acuerdo a la 
información contenida en el formato Cuadro Comparativo. 

 Firmar oficio de fallo de adjudicación y remitirlo al Personal Operativo para su notificación. 

 Firmar oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma de contrato y remitir al Personal Operativo 
para su notificación. 

 Asistir a reunión para la firma de contrato. 

 Entregar al Proveedor Adjudicado un tanto del Contrato debidamente firmado. 

 Firmar oficio para enviar copia simple de los formatos de “Lista de asistencia” y “Minuta de audiencia o reunión” a 
la Contraloría Interna y remitir al Personal Operativo para su notificación. 

 Firmar oficio para la remisión del comprobante fiscal a la Subdirección de Recursos Financieros. 

La Subdirección de Recursos Financieros de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Elaborar y remitir oficio de respuesta de suficiencia presupuestal a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 Realizar la transferencia electrónica o la emisión del contra-recibo al proveedor y enviar copia por medio de oficio. 

El Área Usuaria deberá: 

 Elaborar oficio de solicitud de bienes y/o servicios y entregarlo a la Coordinación de Administración y Finanzas.  

 Elaborar oficio de cumplimiento de bienes y/o servicios a la Coordinación de Administración y Finanzas. 

El Personal Operativo del Almacén o Área usuaria deberá: 

 Recibir y revisar los bienes o servicio sean entregados en tiempo y forma de acuerdo a las características 
solicitadas. 

 Generar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 

 Elaborar oficio de cumplimiento de bienes y/o servicios dirigido a la Coordinación de Administración y Finanzas.  
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 Enviar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes por medio de correo electrónico al Personal Operativo de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El Personal Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Recibir turno y oficio de solicitud de los bienes y/o servicios y verificar su existencia en  la base de datos el 
SICAPEM 

 Imprimir estudio de mercado donde se describen las características del bien o el servicio mediante el SICAPEM. 

 Realizar el registro de alta en el SICAPEM las características técnicas del bien o el servicio, en caso de que no 
exista en la base de datos del SICAPEM. 

 Elaborar oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio dirigido a la Dirección General de Recursos 
Materiales y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

 Realizar búsqueda en el “Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” de los proveedores que se 
seleccionaron para adquirir el bien o el servicio, imprimir reporte y archivar en el expediente del Contrato Pedido. 

 Requisitar los formatos de “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” de 
acuerdo a las cotizaciones de cada uno de los Proveedores. 

 Elaborar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de Recursos Financieros y 
remitirlo para firma a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Elabora oficio en donde se informa al Área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio. 

 Requisitar el Formato de “Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” y recabá las firmas de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas, área usuaria y personal que recibió, revisó y autorizó el llenado del 
formato. 

 Elaborar escrito de solicitud de documentos dirigido al Proveedor adjudicado que se eligió de acuerdo a los 
criterios que nos arrojan los formatos de “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de 
proveedores”, y remitir a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

 Revisar y determinar si el correo electrónico de los proveedores con la documentación solicitada está completa y 
correcta. 

 Dar visto bueno e imprimir correo electrónico por medio del cual se recibió la documentación solicitada, archivar 
impresión y documentación en expediente del Contrato Pedido. 

 Informar por medio de correo electrónico a la o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales que se recibió completa la documentación del Proveedor Adjudicado. 

 Elaborar oficio de fallo al proveedor adjudicado y remitirlo para firma de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Escanear el oficio de fallo y remitirlo por medio del correo electrónico institucional al proveedor adjudicado. 

 Notificar oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma de contrato. 

 Recibir oficio donde se informa el nombre y cargo del personal de la Contraloría Interna que asistirá a la firma de 
contrato, enterarse y archivar oficio en el expediente del Contrato Pedido. 

 Requisitar los formatos de “Lista de asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y “Contrato Pedido administrativo 
de adquisición de bienes o servicios”. Imprimir formatos (en 2 tantos el Contrato) y remitir en conjunto con el 
expediente del Contrato Pedido a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Imprimir evidencia fotográfica de la entrega de los bienes y archivar en el expediente del Contrato Pedido. 

 Enviar correo electrónico al Proveedor Adjudicado indicándole que puede proceder a emitir el comprobante fiscal 
correspondiente para el pago del bien o servicio entregado. 

 Revisar que el comprobante fiscal del Proveedor Adjudicado esté correcto y corresponde a los bienes o el servicio 
adquirido. 
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 Imprimir el comprobante fiscal y recabar las firmas de la o del titular de la Coordinación de Administración y 
Finanzas, de la o del titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Área Usuaria y 
sello y firma de la o del Encargado del Almacén en caso de ser bienes. 

 Elaborar oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de Recursos Financieros, y remitirlo a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

 Enviar oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de Recursos Financieros junto con el 
comprobante fiscal original y copias simples del oficio de solicitud del área usuaria, oficio de suficiencia 
presupuestal autorizada y oficio de cumplimiento. Obtener acuse de recibo en copia del oficio. Archivar oficio 
previo acuse de recibido en el expediente del Contrato Pedido 

 Archivar copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo en el expediente del Contrato Pedido. 

El Proveedor Adjudicado deberá: 

 Remitir por medio de correo electrónico los documentos solicitados. 

 Corregir y remitir las inconsistencias de su documentación por medio de correo electrónico. 

 Asistir a la firma de contrato, de conformidad a la fecha y lugar que indica el fallo de adjudicación. 

 Entregar al personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales las fianzas de 
cumplimiento y vicios ocultos. 

 Entregar los bienes o realizar el servicio en la fecha pactada de acuerdo al oficio del fallo de adjudicación, ya sea 
con el personal del Almacén cuando sean bienes o en caso de servicio en el lugar que se destinó para este. 

 Solventar la entrega de los bienes o el servicio faltantes, en su caso. 

 Emitir comprobante fiscal del bien o servicio proporcionado y enviarlo al correo electrónico institucional de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

DEFINICIONES: 

Contrato Pedido:  Son aquellos instrumentos que permiten a las dependencias, a las entidades, a los 
tribunales administrativos y a los ayuntamientos adquirir bienes o contratar 
servicios por una cantidad que no exceda los montos establecidos para la 
adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en la fracción XI del artículo 
48 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas mediante cual la dependencia adquiere bienes o contratan 
servicios para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones. 

SICAPEM (Sistema Integral de 
Contratación y Administración 
Patrimonial del Estado de 
México): 

Sistema de adquisiciones y contrataciones gubernamentales, cuyo propósito es 
hacer más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante la 
homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y 
servicios. 

Suficiencia presupuestal: Documento escrito emitido por la Subdirección de Recursos Financieros en la que 
se informa si se cuenta con la disponibilidad de recursos financieros para la 
adquisición de los bienes y/o servicios. 

INSUMOS: 

Oficio de solicitud de bienes o contratación de servicios del área usuaria, que debe contener las características y cantidades. 

RESULTADOS: 

Adquisición de bienes o contratación de servicios por Contrato Pedido.  

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 Integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 

POLÍTICAS: 

 La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá observar lo establecido en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Capítulo Décimo De los Contratos Abiertos, Acuerdos de 
Coordinación y Contratos Pedido, Artículo 80, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de 
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México y Municipios. Título Sexto de los Procedimientos de Adquisición, Capítulo Segundo De las excepciones a 
la Licitación Pública, Sección Segunda de la Adjudicación Directa. Artículo 92; Título Décimo Primero De los 
Contratos Abiertos, Acuerdos de Coordinación y Contratos Pedido, Artículo 141 y el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, Título Primero De las Asignaciones del Presupuesto 
de Egresos, Capítulo III De la Adquisición de Bienes y Servicios, Artículo 48 que nos marcan los montos máximos 
de Contrato Pedido, para la adquisición de bienes y la contratación de servicios que realicen por medio de 
Contrato Pedido, durante el ejercicio fiscal del año en curso. 

DESARROLLO: 

No. 
Unidad Administrativa y/o  

Puesto 
Actividad 

1 Área Usuaria Elabora oficio de solicitud de bienes y/o servicios especificando las 
características y la cantidad en original y copia dirigido a la Coordinación 
de Administración y Finanzas, lo firma. Obtiene acuse de recibo en copia 
del oficio y archiva. 

2 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio de solicitud de bienes y/o servicios, se entera, autoriza en 
base a existencias en almacén, elabora turno en original y copia y remite 
turno junto con el oficio de solicitud a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Obtiene acuse de recibo en copia del 
turno y la archiva. 

3 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales  

Recibe turno y oficio de solicitud de bienes y/o servicios, revisa, se 
entera y lo turna al personal operativo para que realicen la adquisición 
de los bienes o la contratación de servicios. 

4 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de solicitud de bienes y/o servicios, revisa el 
SICAPEM, se entera y determina: 

¿Existe el bien o servicio en la base de datos el SICAPEM? 

5 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí existe el bien o servicio en el SICAPEM: 

Imprime estudio de mercado donde se describen las características del 
bien a adquirir o el servicio a contratar, archiva en junto con el oficio de 
solicitud en el expediente del Contrato Pedido. 

Elabora oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio dirigido a la 
Dirección General de Recursos Materiales, remite a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

Se conecta con la operación número 12. 

6 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No existe el bien o servicio en el SICAPEM: 

Realiza el registro de alta en el SICAPEM de las características técnicas 
del bien o el servicio. Solicita por medio del SICAPEM a la Dirección 
General de Recursos Materiales, la autorización del alta del bien o 
servicio. 

7 Dirección General de Recursos 
Materiales 

Recibe registro de alta del bien o servicio por medio del SICAPEM, 
revisa la información capturada y determina: 

¿Requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio? 

8 Dirección General de Recursos 
Materiales 

Sí requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio 

Realiza observaciones en el registro de alta del bien o servicio y remite 
por medio del SICAPEM al personal operativo de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

9 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe observaciones por medio del SICAPEM del registro de alta del 
bien o servicio, corrige observaciones, libera el registro y remite el 
registro de alta por medio del SICAPEM. 

Se conecta con la operación número 7. 

10 Dirección General de Recursos 
Materiales 

No requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio: 

Da visto bueno, autoriza el registro de alta del bien o el servicio y remite 
el registro de alta del bien o servicio por medio del SICAPEM. 

11 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe la autorización del registro de alta del bien o servicio e imprime 
estudio de mercado donde se describen las características del bien o el 
servicio a adquirir, archiva junto con el oficio de solicitud en el 
expediente del Contrato Pedido.  
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Elabora oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio dirigido a la 
Dirección General de Recursos Materiales, remite a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

12 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio, lo firma y 
remite al Personal Operativo. 

13 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio firmado, 
obtiene copia y remite oficio a la Dirección General de Recursos 
Materiales. Obtiene acuse de recibido en la copia, la archiva en 
expediente del Contrato Pedido y espera respuesta. 

14 Dirección General de Recursos 
Materiales 

Recibe oficio de solicitud de cotizaciones del bien o servicio, se entera, 
obtiene las cotizaciones de los proveedores, elabora oficio de respuesta, 
firma, realiza copia, anexa las cotizaciones de los proveedores en 
original y lo turna a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Obtiene acuse de recibido y archiva. 

15 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de respuesta junto con las cotizaciones de los proveedores 
en original y lo turna al personal operativo de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

16 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de respuesta junto con las cotizaciones de los 
proveedores. Realiza búsqueda en el “Sistema de consulta del boletín 
de Empresas Objetadas” de los proveedores que se recibió 
cotizaciones, imprime reportes y archiva en expediente del Contrato 
Pedido.  

Con la información contenida en las cotizaciones, requisita los formatos 
“Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de 
proveedores” y conforme al precio de mercado resultado del primer 
formato elabora oficio de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a 
la Subdirección de Recursos Financieros y remite para firma a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Retiene 
oficio con las cotizaciones. 

17 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, lo firma y remite al 
Personal Operativo. 

18 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal firmado, realiza 
copia y remite oficio a la Subdirección de Recursos Financieros. Obtiene 
acuse de recibido en la copia y la archiva en expediente del Contrato 
pedido. 

19 Subdirección de Recursos 
Financieros  

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, revisa presupuesto 
de egresos autorizado, elabora oficio de respuesta, firma, realiza copia y 
turna original a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Obtiene acuse de recibido y archiva con oficio de recibido. 

20 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de suficiencia presupuestal y turna al Personal Operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

21 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, revisa y 
determina: 

¿Se cuenta con suficiencia presupuestal? 

22 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Elabora oficio en donde se informa al área usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, remite oficio a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para que gestione la firma de la o del 
titular de la Coordinación de Administración y Finanzas, archiva oficio de 
respuesta en el expediente del Contrato Pedido. 

23 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, y lo remite para firma a la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

24 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, lo firma la o el titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas y remite a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 
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25 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado y lo remite al Personal Operativo para que sea 
notificado. 

26 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, obtiene copia y remite original al área usuaria. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva en el expediente 
del Contrato Pedido 

27 Área usuaria Recibe oficio donde se le informa que no se cuenta con suficiencia 
presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la contratación 
del servicio. Se entera y archiva. 

28 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Requisita el formato “Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” 
registrando información del área usuaria, oficio de suficiencia 
presupuestal y características y precio de mercado del bien o servicio y 
recaba las firmas de la o del titular de la Coordinación de Administración 
y Finanzas, área usuaria y personal que recibió, revisó y autorizó el 
llenado del formato. Integra la documentación antes mencionada al 
expediente del Contrato Pedido. 

Elabora oficio de solicitud de documentos dirigido al Proveedor 
adjudicado y lo remite a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para firma. 

29 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de documentos, lo firma y lo remite al Personal 
Operativo para su notificación. 

30 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, lo escanea y lo remite por medio del correo 
electrónico institucional al proveedor adjudicado, indicándole que se 
requiere se conteste de recibido. Archiva oficio en el expediente del 
Contrato Pedido. 

31 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico con el oficio de solicitud de documentos, lo 
revisa y responde de recibido. Recopila los documentos que se solicitan 
y los remite al correo electrónico institucional. 

32 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico de los proveedores con la documentación 
solicitada, revisa la documentación y determina: 

¿Está completa y correcta la documentación? 

33 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No está completa y correcta la documentación 

Envía correo electrónico al proveedor informándole de las 
inconsistencias en su documentación. 

34 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico con las inconsistencias de su documentación, 
corrige o, en su caso, integra los documentos faltantes y remite por el 
mismo medio. 

Se conecta con la operación número 32. 

35 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí está completa y correcta la documentación 

Imprime documentación y correo electrónico por medio del cual se 
recibió la documentación solicitada, archiva impresión y documentación 
en expediente del Contrato Pedido. 

Informa por medio de correo electrónico a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales que se recibió completa la 
documentación del Proveedor Adjudicado, así mismo le solicita fecha y 
el lugar donde se realizará la firma de contrato. 

36 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico donde se informa que se recibió completa la 
documentación del Proveedor Adjudicado y se solicita fecha y lugar para 
firma de contrato, se entera y le solicita vía telefónica a la Coordinación 
de Administración y Finanzas le indique la fecha y lugar donde se 
efectuará la firma de contrato. 

37 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Se entera y le indica a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales la fecha y lugar donde se efectuará la firma de 
contrato. 

38 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Se entera e instruye al Personal Operativo realizar el oficio de fallo de 
acuerdo a la información contenida en el formato “Cuadro Comparativo 
de propuestas de proveedores” y le informa el lugar y fecha de la firma 
del contrato que debe contener el documento. 
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39 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe instrucción, elabora el oficio de fallo al proveedor adjudicado y 
remite oficio para firma a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

40 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de fallo de adjudicación, lo firma la o el titular y lo remite al 
Personal Operativo para su notificación. 

41 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de fallo original firmado, lo escanea y lo remite por medio 
del correo electrónico institucional al proveedor adjudicado, indicándole 
que se requiere conteste de recibido y archiva oficio de fallo en el 
expediente del Contrato Pedido. 

42 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico con el oficio de fallo de adjudicación, se entera 
del lugar y fecha de la firma de contrato y responde por el mismo medio 
que se recibió el documento antes mencionado. Espera fecha para 
asistir a la firma de contrato. 

Se conecta con la operación número 50. 

43 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico donde el Proveedor Adjudicado acusa de 
recibido, imprime y archiva documento en el expediente del Contrato 
Pedido. 

Elabora oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma 
de contrato, remite oficio para firma de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

44 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma 
de contrato, lo firma la o el titular y lo remite al Personal Operativo para 
su notificación. 

45 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma 
de contrato, realiza copia y turna original a la Contraloría Interna. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva. 

46 Contraloría Interna de la Secretaría 
de Desarrollo Social 

Recibe oficio de invitación para asistir a la firma de contrato. Se entera, 
elabora oficio para indicar el nombre y cargo del personal que asistirá a 
la firma de contrato, realiza copia y turna original a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. Obtiene acuse de recibo en 
copia del oficio y lo archiva. 

47 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de la Contraloría Interna donde indica el nombre y cargo 
del personal que asistirá a la firma de contrato y turna al Personal 
Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

48 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio donde se informa el nombre y cargo del personal de la 
Contraloría Interna que asistirá a la firma de contrato, se entera y 
archiva oficio en el expediente del Contrato Pedido. 

Requisita los formatos “Lista de asistencia”, “Minuta de audiencia o 
reunión” y “Contrato Administrativo de adquisición de bienes o servicios”. 
Imprime formatos (en 2 tantos el Contrato) y los remite junto con el 
expediente del Contrato Pedido a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales.  

49 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe expediente del Contrato Pedido junto con los formatos de “Lista 
de asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y “Contrato 
Administrativo de adquisición de bienes o servicios” y espera fecha para 
la firma de contrato. 

50 Proveedor Adjudicado En la fecha que indica el fallo de adjudicación se presenta a la firma de 
contrato. 

51 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

En la fecha establecida y una vez que están presentes la o el titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas, la o el titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, personal de 
la Contraloría Interna y el Proveedor Adjudicado, inicia la reunión, turna 
a cada uno de los asistentes, los formatos “Lista de asistencia”, “Minuta 
de audiencia o reunión” y “Contrato Administrativo de adquisición de 
bienes o servicios”, y obtiene su firma. 

Entrega al Proveedor Adjudicado un tanto del Contrato debidamente 
firmado. Obtiene acuse de recibo del Contrato y anexa al expediente del 
Contrato Pedido, junto con la “Lista de asistencia” y “Minuta de 
audiencia o reunión”. 
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52 Proveedor Adjudicado Recibe un tanto del Contrato firmado, prepara la entrega de los bienes o 
la prestación del servicio, así como, las fianzas correspondientes y 
espera fecha de entrega. 

Se conecta con la operación número 58. 

53 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Entrega expediente del Contrato Pedido junto con los formatos “Lista de 
asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y “Contrato Administrativo 
de adquisición de bienes o servicios” firmados al Personal Operativo y le 
instruye elaborar oficio para enviar copia simple de los formatos “Lista 
de asistencia” y “Minuta de audiencia o reunión” a la Contraloría Interna. 

54 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe expediente del Contrato Pedido, se entera, elabora oficio para 
enviar copia simple de los formatos “Lista de asistencia” y “Minuta de 
audiencia o reunión” a la Contraloría Interna. Remite oficio a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 
Retiene expediente. 

55 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio, lo firma y lo remite al Personal Operativo para su 
notificación 

56 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, obtiene copia simple del oficio y de los formatos 
“Lista de asistencia” y “Minuta de audiencia o reunión”, envía oficio con 
copia de los formatos a la Contraloría Interna. Obtiene acuse y archiva 
en el expediente del Contrato Pedido. 

57 Contraloría Interna de la Secretaría 
de Desarrollo Social 

Recibe oficio donde se remite copia simple de los formatos de “Lista de 
asistencia” y “Minuta”, se entera y archiva. 

58 Proveedor Adjudicado En la fecha establecida en el “Contrato Administrativo de adquisición de 
bienes o servicios” entrega las fianzas de cumplimiento y vicios ocultos 
al personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para su integración en el expediente, así como los 
bienes o la prestación del servicio en la fecha pactada, a personal del 
Almacén cuando sean bienes o, en caso, de servicio al área usuaria en 
el lugar que se destinó para este. 

59 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Recibe bienes o servicio, según corresponda, revisa y determina: 

¿Están completos los bienes o la prestación del servicio? 

60 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

No están completos los bienes o la prestación del servicio 

Indica de manera verbal al Proveedor Adjudicado los bienes o el servicio 
que faltan por entregar o prestar. 

61 Proveedor Adjudicado Recibe instrucción de los bienes o el servicio que faltan y los solventa 
conforme al “Contrato Administrativo de adquisición de bienes o 
servicios”. 

Se conecta con la operación número 59. 

62 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Sí están completos los bienes o la prestación del servicio 

Genera evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación 
del servicio, le indica de manera verbal al Proveedor Adjudicado que 
está completa la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 
Remite por correo electrónico la evidencia fotográfica al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

63 Proveedor Adjudicado Recibe indicación, espera instrucción para la emisión del comprobante 
fiscal de acuerdo al “Contrato Administrativo de adquisición de bienes o 
servicios” y se retira. 

64 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Elabora oficio de cumplimiento donde indica que los bienes o el servicio 
se recibieron en tiempo y forma, obtiene copia y remite original a la 
Coordinación de Administración y Finanzas. Obtiene acuse de recibo en 
copia del oficio y lo archiva. 

65 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio de cumplimiento, revisa y elabora turno en original y copia, 
remite turno junto con el oficio a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. Obtiene acuse de recibo en copia del turno y lo 
archiva. 

66 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de cumplimiento, revisa, se entera y lo turna al 
personal operativo para que lo archive en el expediente del Contrato 
Pedido. 
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67 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de cumplimiento, se entera y archiva oficio en el 
expediente del Contrato Pedido. Asimismo, recibe e imprime evidencia 
fotográfica de la entrega de los bienes y servicios y archiva en 
expediente junto con el turno. 

Elabora y envía correo electrónico al Proveedor Adjudicado indicándole 
que puede proceder a emitir el comprobante fiscal correspondiente para 
el pago del bien o servicio entregado. 

68 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico, se entera, emite el comprobante fiscal y lo 
envía al correo electrónico institucional del personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

69 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe comprobante fiscal por correo electrónico, lo revisa y determina: 

¿El comprobante fiscal esta correcto? 

70 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No está correcto el comprobante fiscal 

Envía correo electrónico al Proveedor Adjudicado informándole la 
inconsistencia que tiene el comprobante fiscal que avala la adquisición 
de los bienes o la prestación del servicio. 

71 Proveedor Adjudicado Recibe correo electrónico, revisa y corrige la inconsistencia del 
comprobante fiscal y lo envía por correo electrónico institucional del 
personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Se conecta con la operación número 69. 

72 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí está correcto el comprobante fiscal 

Imprime el comprobante fiscal y recaba las firmas de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas, de la o del titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del área 
usuaria y sello y firma de la encargada o del encargado del Almacén en 
caso de ser bienes. 

Realiza oficio para pago del comprobante fiscal dirigido a la 
Subdirección de Recursos Financieros y lo remite a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. Retiene el 
comprobante fiscal. 

73 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio para la remisión del comprobante fiscal a la Subdirección 
de Recursos Financieros, lo firma y lo remite al Personal Operativo para 
su notificación. 

74 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, obtiene copia del oficio, del comprobante fiscal 
original, del oficio de solicitud del área usuaria, del oficio de suficiencia 
presupuestal autorizada y del oficio de cumplimiento, remite 
documentación junto con el oficio de envió del comprobante fiscal. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva en el expediente 
del Contrato Pedido. 

75 Subdirección de Recursos 
Financieros 

Recibe oficio, comprobante fiscal original firmado, oficio de solicitud del 
área usuaria en copia, oficio de suficiencia presupuestal autorizada en 
copia y oficio de cumplimiento en copia. Realiza e imprime la 
transferencia electrónica o la emisión del contra-recibo y envía copia por 
medio de oficio a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, archiva transferencia electrónica o la emisión del contra-
recibo original y copias de oficio de solicitud del área usuaria, oficio de 
suficiencia presupuestal autorizada y oficio de cumplimiento. 

76 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio y copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo, 
se entera y turna al Personal Operativo para su archivo en el expediente 
del Contrato Pedido. 

77 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio y copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo y 
archiva en el expediente del Contrato Pedido. 
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“SOL ICITUD DE ADQ UISICIÓ N DE 

B IENES Y  SERVICIO S” .

ELABORA  OF ICIO DE SO LICIT UD DE 

DO CUMENT OS DIRIGIDO  AL 

PRO VEEDO R ADJUDICADO  Y  LO 

REM ITE  PA RA  F IRM A .

29

RECIBE O FICIO  D E SO LICIT UD DE 

DO CUMENT OS, LO  F IRM A Y L O 

REM ITE A L PERSO NAL O PERATIVO 

PARA SU NOT IF ICACIÓN .
30

RECIBE OF ICIO FIRM AD O, LO  

ESCANEA Y  L O REMITE POR M EDIO 

DEL CO RREO  ELECT RÓNICO 

INST IT UCIO NAL , INDICÁ NDO LE QUE 

SE REQ UIERE SE CONT ESTE DE 

RECIB IDO . ARCHIVA OF ICIO EN EL 

EXPEDIENT E.
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31

RECIBE CO RREO ELECT RÓNICO 

CON  EL  OF ICIO  DE SO LICITUD  DE 

DO CUMENT OS, LO  REVISA Y  

RESPO NDE DE RECIB IDO . RECO PILA  

LO S DO CUMENT OS Q UE SE 

SO LICIT AN Y  LO S REM ITE.

32

RECIBE CORREO EL ECT RÓ NICO DE 

LO S PRO VEEDO RES CO N LA 

DO CUMENT ACIÓ N SO LICIT ADA , 

REVISA  L A  DO CU MENTA CIÓ N Y 

DETERMINA :

¿ESTA CO MPLETA Y 

CORRECTA  LA 

DO CU MENTA CIÓN?

NO

SÍ

33

ENVÍA  CO RREO ELECT RÓNICO AL 

PRO VEEDO R INFO RMÁ NDOL E DE 

LA S INCO NSIST EN CIAS EN SU 

DO CUMENT ACIÓ N.

C35

 

 

 

38

SE ENT ERA  E  INSTRUYE REALIZA R 

EL O FICIO  DE F ALLO  DE ACUERDO 

A  LA  INFO RMA CIÓ N CONT EN IDA 

EN EL  FO RMAT O “ CUADRO 

COM PARATIVO DE PROPUESTA S DE 

PRO VEEDO RES” Y  LE INF ORM A EL 

LUG AR Y  FECHA DE LA  F IRM A D EL 

CON TRAT O Q UE DEBE CO NTENER 

EL D OCUM EN TO .

39

RECIBE INST RUCCIÓ N, ELABORA  EL 

O FICIO  D E FA LLO  AL PRO VEEDO R 

ADJUD ICADO  Y  REMITE OF ICIO 

PARA FIRM A A  L A  SUBDIRECCIÓN 

DE RECURSOS M AT ERIALES Y 

SERVICIOS G ENERALES.

42

RECIBE CO RREO ELECT RÓNICO 

CON  E L O FICIO  D E FAL LO DE 

A DJUD ICA CIÓN, SE  EN TERA DEL  

LUG AR Y  F ECHA DE  LA  F IRM A DE 

CON TRAT O Y  RESPON DE POR EL 

M ISMO  MEDIO Q UE SE  RECIB IÓ  EL 

DO CUMENT O A NT ES ME NCIONAD O. 

E SPERA F ECHA PARA A SIS TIR A  LA  

FIRM A D E CONT RATO.

43

RECIBE CO RREO ELECT RÓNICO 

DO NDE EL PRO VEEDO R 

ADJUD ICADO  ACUSA DE RECIBID O, 

IMPRIM E Y  ARCHIVA D OCUM EN TO 

EN EL  EXPEDIENT E D EL CO NTRA TO 

PEDIDO.

ELABORA  OF ICIO DE INVIT ACIÓ N A  

LA  CON TRALO RÍA  INTERNA PARA 

ASISTIR A  LA  F IRM A DE CON TRAT O, 

REM ITE O FICIO  PARA FIRMA .

D
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
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DESARROLLO SOCIAL
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PROCEDIMIENTO 03: ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR CONTRATO PEDIDO.

PERSONAL OPERATIVO DEL ALMACÉN / 
ÁREA USUARIA

RECIBE CO RREO E LECT RÓNICO 

CON  L AS IN CONSISTE NCIA S DE SU 

DO CUMENT ACIÓ N, CORRIGE O, EN 

SU CASO, INTEGRA LO S 

DO CUMENT OS FA LTA NTES Y 

REM ITE  POR EL  M IS MO  MEDIO.

34

36

RECIBE CO RREO ELECT RÓNICO 

DO NDE SE INF ORM A QUE SE 

RECIB IÓ  CO MPLETA  LA  

DO CUMENT ACIÓ N D EL 

PRO VEEDO R ADJUD ICADO  Y  SE 

SO LICIT A FECHA Y LUG AR PARA 

FIRM A DE CON TRAT O, SE  EN TERA 

Y  LE SOL ICITA  V ÍA  TELEFÓ NICA A  

LA  CO O RD INA CIÓ N DE 

ADM INISTRACIÓN  Y FINAN ZAS LE 

INDIQ UE L A  F ECH A Y  LUGA R 

DO NDE SE EFECTUA RÁ  LA  FIRMA 

DE CO NTRA TO .

IMPRIM E DOCUM EN TACIÓN  Y 

CORREO ELECT RÓN ICO  POR M EDIO 

DEL CUAL  SE RECIB IÓ  LA  

DO CUMENT ACIÓ N SO LICIT ADA , 

ARCHIVA IM PRESIÓN  Y 

DO CUMENT ACIÓ N EN EXPEDIENT E.

INFO RMA POR M ED IO  DE CO RREO 

ELECT RÓNICO Q UE SE RECIBIÓ 

COM PLETA LA  D OCUM EN TACIÓN 

DEL PRO VEEDO R AD JUDICA DO, AS Í 

M ISMO  LE SOLICIT A  FECHA Y  EL 

LUG AR DO NDE SE REALIZA RÁ  LA  

FIRM A D E CONT RATO .

35

32

C

37

SE EN TERA  Y  LE  IND ICA A  LA  

SUBDIRECCIÓN  D E RECURSOS 

M ATERIAL ES Y  SERVICIOS 

GENERA LES LA  FECHA Y  LUGA R 

DO NDE SE EFECTUA RÁ  LA  FIRMA 

DE CO NTRA TO .

40

RECIBE OF ICIO DE F ALL O DE 

ADJUD ICACIÓN , LO  F IRM A LA  O EL 

TITU LAR Y LO  REMITE AL 

PERSO NAL  O PERATIVO PA RA  SU 

NO TIFICACIÓ N.

41

RECIBE O FICIO  DE FAL LO O RIGINAL 

FIRM ADO, LO  ESCAN EA Y  L O 

REM ITE POR MEDIO DEL  CO RREO 

ELECT RÓNICO IN STITUCION AL, 

INDICÁ NDO LE QUE SE REQ UIERE 

CON TEST E DE RECIB ID O Y 

ARCHIVA OF ICIO DE F ALL O EN EL 

EXPEDIENT E

50

44

RECIBE O FICIO  DE INVITACIÓN A 

LA  CON TRALO RÍA  INTERNA PARA 

ASISTIR A  LA  F IRM A DE CON TRAT O, 

LO  FIRMA  L A  O EL T IT ULAR Y  LO 

REM ITE PARA SU NOT IFICA CIÓ N.

45

RECIBE O FICIO  DE INVITACIÓN A  

LA  CON TRALO RÍA  INTERNA PARA 

ASISTIR A  LA  F IRM A DE CON TRAT O, 

REA LIZ A  COPIA  Y  TURNA 

O RIGINAL . O BT IENE A CUSE D E 

RECIBO EN COPIA  DEL  O FICIO Y  LO 

ARCHIVA.

46

RECIBE OF ICIO DE INVITACIÓN 

PARA ASISTIR A  LA  FIRMA  DE 

CON TRAT O. SE  EN TERA , ELABORA  

O FICIO  PARA INDICAR EL NO MBRE 

Y CARG O DEL  PERSONA L Q UE 

ASISTIRÁ  A  LA  FIRMA DE 

CON TRAT O, REA LIZ A  CO PIA  Y  

TU RN A O RIG INA L. O BT IENE A CUSE 

DE RECIBO  EN  CO PIA DEL O FICIO  Y 

LO  A RCHIVA .

32
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47

RECIBE O FICIO DE LA  

CON TRAL ORÍA  INTERNA DO NDE 

INDICA  EL NO MBRE Y  CARGO  D EL 

PERSO NAL  QUE ASISTIRÁ  A  LA  

FIRM A D E CONT RATO  Y  TURNA .

48

RECIBE OF ICIO  DO NDE SE INFO RMA 

EL NO M BRE Y  CA RG O D EL 

PERSO NAL  DE LA  CON TRALO RÍA  

INTERNA QUE A SIST IRÁ A  LA  FIRMA 

DE CO NTRAT O, SE  ENT ERA Y 

ARCHIVA O FICIO  EN EL 

EXPEDIENT E .

REQ UISITA  LO S F ORM ATO S “ LISTA 

DE ASIST ENCIA” , “M INUTA DE 

AUDIENCIA  O  REUNIÓN ” Y 

“CO NT RA TO  AD MINISTRA TIVO DE 

ADQ UISICIÓ N DE B IENES O 

SERVICIOS” . IMPRIM E FO RMA TO S Y 

LO S REM IT E JUNTO  CO N EL 

EXPEDIENT E DEL CO NTRA TO 

PEDIDO . 

49

RECIBE EXPEDIENT E D EL 

CON TRAT O PEDIDO  JUNTO  CON 

LO S F ORM ATO S DE “LIST A DE 

ASISTENCIA ”, “M INUTA DE 

AUDIENCIA  O  REUNIÓN ” Y 

“CO NT RA TO  AD MINISTRA TIVO DE 

ADQ UISICIÓ N DE B IENES O 

SERVICIOS” Y  ESPERA FECHA PARA 

LA  F IRM A D E CONT RATO .

50

EN L A  F ECHA QU E INDICA  EL 

FA LLO  DE AD JUDICACIÓN  SE 

PRESENT A A  LA  FIRMA DE 

CON TRAT O.

51

EN LA  F ECHA EST ABLECIDA LO S 

ASISTENTES CON VOCAD OS 

REA LIZ AN  LA FIRM A DE 

CON TRAT O.

ENTREGA AL  PRO VEEDO R 

ADJUD ICADO  UN TAN TO  D EL 

CON TRAT O DEBIDAM ENT E 

FIRM ADO.

52

RECIBE UN TA NTO  DEL CO NTRA TO 

FIRM ADO, PREPARA LA EN TREGA 

DE L OS B IENES O LA  PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, AS Í COM O, LA S 

FIANZ AS CORRESPON DIENTES Y 

ESPERA FECHA DE ENTREGA.
53

ENTREGA EXPEDIENTE D EL 

CON TRAT O PED IDO  Y  LE  INSTRUYE 

ELABORA R O F ICIO PARA ENVIA R 

COPIA  SIMPLE DE L OS F ORM AT OS 

“L ISTA DE ASISTENCIA ” Y “M INUTA 

DE AUD IENCIA  O REUNIÓ N” A  LA  

CON TRAL ORÍA  INTERNA .

54

RECIBE EXPEDIENT E D EL 

CON TRAT O PEDIDO , SE  EN TERA , 

ELABORA  OF ICIO  PA RA ENVIA R 

COPIA SIMPLE DE L OS F ORM AT OS 

“L ISTA DE ASISTENCIA ” Y “M INUTA 

DE AUD IENCIA  O REUNIÓ N” A  LA  

CON TRAL ORÍA  INT ERNA . REM ITE 

O FICIO  PARA F IRM A . RET IENE 

EXPEDIENT E.
55

RECIBE OF ICIO, LO  F IRM A Y  LO 

REM ITE A L PERSO NAL O PERATIVO 

PARA SU NOT IF ICACIÓN

56

RECIBE O FICIO  F IRM ADO , O BT IENE 

COPIA  SIMPLE DEL O FICIO  Y  DE 

LO S FO RM AT OS “L ISTA DE 

ASISTENCIA ” Y  “M IN UTA DE 

AUDIENCIA  O  REUNIÓN ”, ENVÍA  

O FICIO  CO N COPIA  DE L OS 

FO RM ATO S A L A CON TRALO RÍA 

INTERNA . O BT IENE ACUSE Y 

ARCHIVA EN EL  EXPEDIENT E.

57

RECIBE O FICIO  DO NDE SE REM IT E 

COPIA  SIMPLE DE L OS F ORM AT OS 

DE “ LIST A DE ASISTENCIA ” Y 

“M INUTA” , SE ENT ERA Y A RCH IVA .

58

EN LA  F ECHA ESTABL ECIDA  EN EL 

CON TRAT O ENTREGA LAS  FIANZ AS 

DE  CUMPLIMIENTO  Y  V ICIOS 

O CU LTO S PA RA  SU INTEGRACIÓN 

EN EL EXPEDIENT E, AS Í CO M O L OS 

B IENES O  LA  PREST ACIÓ N D EL 

SERVICIO EN L A  FECHA PACT ADA, 

A PERSO NAL  DEL  A LM ACÉN 

CUAND O SEAN B IENES O, EN CA SO , 

DE  SERVICIO AL  ÁREA USUARIA  EN 

EL LUGAR Q UE SE DEST INÓ  PARA 

ESTE.
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59

RECIBE B IEN ES O SERVICIO , SEGÚN 

CORRESPOND A, REVISA  Y  

DETERMINA :

¿ESTÁN COM PL ETO S L OS 

BIENES O  LA  PRESTACIÓ N 

DEL SERVICIO?

NO

SÍ

60

INDICA  DE M ANERA VERBAL AL 

PRO VEEDO R A DJUDICADO L OS 

B IENES O EL  SERVICIO  Q UE 

FA LTA N POR ENTREGAR O 

PREST AR.

61

RECIBE IN STRUCCIÓN  DE L OS 

BIENES O EL  SERVICIO  Q UE 

FA LTA N Y LO S SO LVENTA 

CON FO RME A L CO NT RA TO .

59

62

GENERA  EVIDENCIA  F OT OGRÁF ICA 

DE LA  ENTREGA DE LO S B IEN ES O 

LA  PRESTACIÓN  D EL SERVICIO , LE  

INDICA  DE M ANERA VERBAL AL 

PRO VEEDO R ADJUD ICADO  Q UE 

ESTÁ  COM PL ET A LA  ENT REGA  DE 

LO S BIENES O  LA PRESTACIÓN  D EL 

SERVICIO. REM ITE PO R CO RREO 

ELECT RÓNICO L A  EVIDENCIA  

FO TO GRÁF ICA .

63

RECIBE IND ICACIÓN , ESPERA 

INST RU CCIÓN  PARA  LA  EMISIÓN 

DEL COM PRO BANT E F ISCA L DE 

ACUERDO AL CONT RATO  Y  SE 

RET IRA .

64

ELABORA  O FICIO  DE 

CUM PLIM IENTO  DON DE INDICA  Q UE 

LO S B IENES O  EL SERVICIO  SE 

RECIB IERON EN TIEM PO Y  F ORM A , 

O BT IENE COPIA  Y  REM IT E 

O RIGINAL . O BT IENE A CUSE D E 

RECIBO EN COPIA  DEL  O FICIO Y  LO 

ARCHIVA.

65

RECIBE O FICIO  DE CUM PL IM IE NT O, 

REVISA  Y  EL ABORA T URNO  EN 

O RIGINA L Y  COPIA, REM ITE TURN O 

JUNT O CO N EL  OF ICIO. O BT IENE 

ACUSE DE  RE CIB O EN CO PIA  D EL 

TU RN O Y  LO  ARCHIV A .
66

RECIBE TURNO  Y  OF ICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , REVISA , SE  

ENTERA Y  LO  T URNA PARA SU  

ARCHIVO EN EL EXPED IENTE .
67

RECIBE TURNO  Y OF ICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , SE  ENT ERA Y  

ARCHIVA O FICIO  EN EL 

EXPEDIENT E DEL CO NTRA TO 

PEDIDO. ASIM ISMO , RECIBE E  

IMPRIM E EVIDENCIA  F OT OGRÁF ICA 

DE L A  ENT REGA DE LO S B IENES Y 

SERVICIOS Y  ARCHIVA  EN 

EXPEDIENT E JUNT O CO N EL 

TU RN O.

ELABORA  Y ENVÍA  CO RREO 

ELECT RÓNICO IND ICÁN DOL E Q UE 

PUEDE PROCEDER A  EM ITIR EL 

COM PROBANT E FISCAL 

CORRESPOND IENTE PA RA  EL PAGO 

DEL BIEN O  SERVICIO  ENT REGA DO.

F

68

RECIBE CORREO  ELECTRÓ NICO , SE  

ENTERA, EMITE EL CO MPROBAN TE 

FISCA L Y  LO ENVÍA  AL CO RREO 

ELECT RÓNICO INST IT UCIO NAL .
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69

RECIBE CO MPROBAN TE FISCAL 

POR CO RREO EL ECT RÓ NICO, 

REVISA  Y  DET ERM IN A:

¿EL CO MPROBAN TE 

F ISCAL  ESTA CO RRECTO?

NO

SÍ

70

ENVÍA  CO RREO ELECT RÓNICO AL 

PRO VEEDO R ADJUDICADO 

INFO RMÁN DOL E LA  

INCONSISTENCIA  QUE T IENE EL 

COM PROBANT E F ISCAL Q UE 

AVAL A LA  ADQ UISICIÓ N DE LOS 

B IENES O  LA  PREST ACIÓ N D EL 

SERVICIO.

71

RECIBE CO RREO  EL ECT RÓ NICO, 

REVISA  Y  CO RRIGE LA  

INCONSISTENCIA D EL 

COM PROBANT E F ISCAL Y  L O ENVÍA  

POR CORREO ELECT RÓNICO 

INST IT UCIO NAL .

69

72

IMPRIM E EL CO MPROBAN TE FISCAL 

Y  RECABA LAS FIRM AS DE LA  O 

DEL TITUL AR D E LA  

COO RDINACIÓ N DE 

ADM INISTRACIÓN  Y F IN ANZ AS, DE 

LA  O  D EL T IT ULAR DE LA  

SUBDIRECCIÓN  D E RECURSOS 

M ATERIAL ES Y  SERVICIOS 

GENERA LES, DEL Á REA USUARIA  Y  

SELL O Y  FIRM A DE LA  EN CARGADA 

O  DEL ENCARGADO  DEL A LM ACÉN 

EN CA SO DE SER BIENES.

REA LIZ A  OF ICIO PARA PAG O D EL 

COM PROBANT E FISCAL DIRIGID O A  

LA  SUBDIRECCIÓ N DE RECURSOS 

FINAN CIEROS Y L O REM IT E PARA 

FIRM A. RET IENE EL COM PRO BANT E 

FISCA L.

73

RECIBE OF ICIO PA RA LA  REMISIÓN 

DEL CO M PROBA NTE F ISCAL A  LA  

SUBDIRECCIÓN  D E RECURSOS 

FINAN CIEROS, LO  FIRMA Y  LO  

REM ITE PARA SU NOT IFICA CIÓ N. 74

RECIBE O FICIO  F IRM ADO , O BT IENE 

COPIA DEL O FICIO , DEL 

COM PROBANT E F ISCAL ORIGIN AL, 

DEL O FICIO  DE SOLICITUD D EL 

ÁREA USUARIA , DEL OF ICIO  D E 

SUF ICIENCIA PRESUPU ESTAL 

AUT ORIZA DA Y  DEL O FICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , REM ITE 

DO CUMENT ACIÓ N JUNTO  CO N EL 

O FICIO  D E EN VIÓ  D EL 

COM PROBANT E F ISCAL . O BT IENE 

ACUSE DE RECIBO EN CO PIA  D EL 

O FICIO  Y  LO  ARCHIVA EN EL 

EXPEDIENT E DEL CO NTRA TO 

PEDIDO .

FIN

75

RECIBE OF ICIO, COM PROBANT E 

FISCA L ORIG INA L FIRM AD O Y  

DO CUMENT ACIÓ N 

COM PLEMENTA RIA . REA LIZ A  E  

IMPRIM E L A  TRAN SF ERENCIA  

ELECT RÓNICA O LA  EM IS IÓ N D EL 

CON TRA -RECIBO Y  ENVÍA  CO PIA  

POR MEDIO DE OF ICIO , ARCHIVA 

TRA NSF ERENCIA  EL ECT RÓ NICA O 

LA  EMISIÓN  DEL CONT RA -RECIBO 

O RIGINAL Y DO CUMENT ACIÓ N 

COM PLEMENTA RIA .

76

RECIBE O FICIO  Y  COPIA  DE LA  

TRA NSF ERENCIA  EL ECT RÓ NICA O 

DEL CONT RA-RECIBO, SE  ENT ERA  Y  

TU RN A PARA SU ARCHIVO EN EL 

EXPEDIENT E DEL CO NTRA TO 

PEDIDO .

77

RECIBE O FICIO  Y  COPIA  DE LA  

TRA NSF ERENCIA  EL ECT RÓ NICA O 

DEL CO NTRA -RECIBO Y  ARCHIVA 

EN EL  EXPEDIENT E D EL CO NTRA TO 

PEDIDO .

 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la adquisición de bienes y/o contratación de servicios por Contrato Pedido. 

Numero mensual de solicitudes de adquisición de 
bienes o contratación de servicios realizados por 
Contrato Pedido X 100 = % de adquisiciones realizadas 

mensualmente mediante Contrato Pedido Numero mensual de solicitudes de adquisición de 
bienes o contratación de servicios por Contrato 
Pedido recibidas 

 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

 La atención de solicitudes de adquisición de bienes o contratación de servicios por Contrato Pedido quedan 
registradas en los expedientes que se archivan en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 Estudio de Mercado (pág. 29 del Procedimiento de Adquisición de bienes o Contratación de servicios por 
adquisición directa). 

 Cuadro comparativo de propuestas de proveedores (pág. 32 del Procedimiento de Adquisición de bienes o 
Contratación de servicios por adquisición directa). 

 Lista de Asistencia. 

 Minuta de Audiencia o reunión. 

 Contrato Pedido Administrativo de adquisición de bienes o servicios. 
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Instructivo para el llenado del Formato 
Lista de Asistencia 

Objetivo: Recabar los datos de nombre, cargo y firma del Proveedor Adjudicado y las o los servidores públicos que 
participan en la celebración de la firma del Contrato Pedido. 

Distribución y destinatario: Se genera en original, se integra al expediente del Contrato Pedido y se resguarda en el 
archivo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Dependencia Anotar el nombre de la Dependencias. 

2 Unidad Administrativa Escribir el nombre de la Unidad Administrativa. 

3 Lugar y fecha de visita Indicar la fecha y la ubicación del inmueble donde se celebrara la firma del 
Contrato Pedido. 

4 No. CP-     /20 Registrar el número consecutivo y año que le corresponda al Contrato Pedido. 

5 Giro Escribir el concepto del Giro presupuestal que se obtiene de la suficiencia 
presupuestal tanto en número, como en letra de acuerdo al tipo de bienes o 
servicio a adquirir. 

6 Nombre Indicar el nombre completo del Proveedor Adjudicado, de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas y de la o del titular de la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

7 Cargo Anotar el cargo del Proveedor Adjudicado, Coordinadora(or) de Administración y 
Finanzas y Subdirectora(or) de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

8 Firma Registrar la firma del Proveedor Adjudicado, Coordinadora(or) de Administración y 
Finanzas y Subdirectora(or) de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

9 Nombre Indicar el nombre completo de la o del servidor público del Órgano de Control 
Interno. 

10 Cargo Anotar el cargo de la o del servidor público del Órgano de Control Interno. 

11 Firma Registrar la firma de la o del servidor público del Órgano de Control Interno. 

12 Nombre y cargo Registrar nombre, cargo y firma de la o del titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 
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Instructivo para el llenado del Formato 
Minuta de Audiencia o Reunión 

Objetivo: Recabar los datos de nombre, cargo y firma del Proveedor Adjudicado y los servidores públicos que participan en 
la celebración de la firma del Contrato Pedido. 

Distribución y destinatario: Se genera en original, se integra al expediente del Contrato Pedido y se resguarda en el 
archivo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 siendo las_____ Indicar la hora de inicio de la reunión. 

2 del día______ Escribir el día, mes y año en la que se celebrará la reunión. 

3 constituidos en______ Anotar el domicilio completo del inmueble donde se celebrará la 
reunión. 

4 CC. ______ y Registrar el nombre completo de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 
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5 C.______ Indicar el nombre completo de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

6 Nombre completo de Proveedor 
Adjudicado 

Escribir el nombre completo o razón social del Proveedor Adjudicado. 

7 Cargo Anotar si es persona física o representante legal. 

8 Nombre completo del representante de 
la Contraloría Interna de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Registrar el nombre completo de la o del Representante de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social. 

9 Consecutivo del Contrato Pedido Registrar el número consecutivo que le corresponda al Contrato 
Pedido. 

10 Año Anotar el año en que se realiza el Contrato Pedido. 

11 Fecha Indicar el día, mes y año en que se recibió el oficio de la Dirección 
General de Recursos Materiales con las cotizaciones de los 
Proveedores. 

12 _____/_______/_______ Escribir el número de oficio con el que se recibieron las cotizaciones 
de la Dirección General de Recursos Materiales. 

13 Nombre completo Anotar el nombre completo de la o del titular del Departamento de 
Estudios de Mercado y Padrón de Proveedores. 

14 Nombre completo  Registrar los nombres completos de las empresas y/o personas 
físicas referentes a las cotizaciones que envía la Dirección General 
de Recursos Materiales. 

15 ____ de ______ de 20___ Indicar la fecha del escrito de fallo de adjudicación. 

16 Nombre completo Escribir el nombre completo de la empresa y/o persona física que se 
le adjudica el proceso adquisitivo. 

17 C.______________ Anotar el nombre completo de la o del servidor público que informa a 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

18 C.______________ Indicar el nombre completo de la o del titular de la  Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

19 ____ de ____ del año en curso  Registrar el día y mes en la que se le informo a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales del fallo de adjudicación. 

20 ____/______/_____ Escribir el número de oficio con el que se solicitó a la Contraloría 
Interna un representante para la reunión de firma de contrato. 

21 ___ del mes de ___ del año 20__ Indicar del día, mes y año en que envió el oficio con el que se solicitó 
a la Contraloría Interna un representante para la reunión de firma de 
contrato. 

22 C. _________ Indicar el nombre completo de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

23 ____/______/_____ Escribir el número de oficio con el que se informa la Contraloría 
Interna el nombre del representante para la reunión de firma de 
contrato. 
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24 ___ del mes de ___ del año 20__ Indicar día, mes y año en que se recibió el oficio con el que se 
informa la Contraloría Interna el nombre del representante para la 
reunión de firma de contrato. 

25 C. _________ Anotar el nombre completo de la o del titular de la  Contraloría 
Interna de la Secretaría de Desarrollo Social. 

26 C. ____________ Registrar el nombre completo de la o del representante de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social. 

27 C.____________ Registrar el nombre completo de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

28 CP-_____ Registrar el número consecutivo que le corresponda al Contrato 
Pedido. 

29 20____ Anotar en formato de número el año en que se realiza el Contrato 
Pedido. 

30 C. ____________ Escribir el nombre completo de la o del Proveedor Adjudicado. 

31 Representante legal________ Escribir si es Representante Legal o Persona Física. 

32 C. ____________ Escribir el nombre completo de la o del Proveedor Adjudicado. 

33 CP-_____ Registrar el número consecutivo que le corresponda al Contrato 
Pedido. 

34 20____ Anotar en formato de número el año en que se realiza el Contrato 
Pedido. 

35 C. ______________ Registrar el nombre completo de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

36 C. ______________ Escribir el nombre completo de la o del Proveedor Adjudicado. 

37 C. ______________ Registrar el nombre completo de la o del representante de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social. 

38 Cargo de __________ Indicar el cargo o puesto nominal de la o del representante de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social. 

39 A las _________ Anotar la hora de fin de la reunión. 

40 C. _____________ Registrar el nombre completo de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

41 C. _____________ Indicar el nombre completo de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

42 C. _____________ Anotar el nombre completo y firma de la o del Proveedor Adjudicado. 

43 C. _____________ Indicar el nombre completo y firma de la o del Representante del 
Órgano de Control Interno. 
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Instructivo para el llenado del Formato 
Contrato Pedido Administrativo de adquisición de bienes o servicios 

Objetivo: Recabar los datos de nombre, cargo y firma de la o del Proveedor Adjudicado y las o los servidores públicos que 
participan en la celebración de la firma del Contrato Pedido. 

Distribución y destinatario: Se genera en 2 tantos en original, uno se entrega al Proveedor Adjudicado y el otro tanto se 
integra al expediente del Contrato Pedido, se resguarda en el archivo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha de elaboración Escribir el día, mes y año en la que se celebrará la reunión. 

2 Consecutivo del Contrato Pedido Registrar el número consecutivo que le corresponda al Contrato 
Pedido. 

3 Año Anotar el año en que se realiza el Contrato Pedido. 

4 Nombre, denominación o razón social Indicar el nombre, denominación o razón social del proveedor 
adjudicado. 

5 Registro Federal de Contribuyentes Escribir el Registro Federal de Contribuyentes del proveedor 
adjudicado. 
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6 Clave Única de Registro de Población Registrar la Clave Única de Registro de Población del Proveedor 
Adjudicado, en caso de que el proveedor sea persona física. 

7 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del proveedor adjudicado. 

8 Domicilio Fiscal Indicar el domicilio fiscal del proveedor adjudicado, de acuerdo al 
siguiente orden calle, número, colonia, localidad, Municipio, entidad 
federativa y código postal. 

9 Domicilio en el Estado de México Escribir el domicilio en el Estado de México del proveedor 
adjudicado, de acuerdo al siguiente orden calle, número, colonia, 
localidad y código postal. 

10 Teléfono Registrar con lada el teléfono del proveedor adjudicado. 

11 Fax Anotar el número de fax del proveedor adjudicado. 

12 Correo electrónico (E-mail) Indicar el correo electrónico del proveedor adjudicado. 

13 Instrumento que acredita la personalidad Escribir el documento que acredita la personalidad del proveedor 
adjudicado, en caso de ser persona física registrar la credencial de 
elector, si es persona juridica indicar el acta constitutiva. 

14 Nombre del representante Indicar el nombre del representante legal. 

15 Instrumento que acredita la 
representación 

Escribir el documento que avala la representación legal. 

16 Giro comercial Anotar el giro comercial del bien o servicio que se va a adquirir. 

17 Subgiro comercial Registrar el subgiro comercial del bien o servicio que se va a adquirir. 

18 Órgano usuario Indicar el nombre de la Secretaría de Desarrollo Social. 

19 Unidad Administrativa Escribir el nombre del área usuaria que solicita el bien o servicio. 

20 Número de requisición Registrar el número consecutivo que corresponda al Contrato Pedido 
seguido de una diagonal y el año en que se realiza la adquisición. 

21 Tipo de gasto Anotar si es por Gasto corriente o por Programa de Acciones para el 
Desarrollo. 

22 Origen de los recursos Registrar el origen de los recursos si es Estatal o concurrente. 

23 Partida presupuestal Indicar la partida presupuestal a la que pertenece el bien o servicio. 

24 Nombre y firma de la Coordinadora (or) 
de Administración y Finanzas 

Escribir el nombre y firma de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

25 Nombre y firma del Proveedor 
Adjudicado 

Registrar el nombre y firma del Proveedor Adjudicado. 

26 Fecha de suscripción del contrato Anotar el día, mes y año en que se suscribe el Contrato Pedido. 

27 Objeto de la adquisición de bienes o 
servicios 

Indicar el nombre general que le corresponda a los bienes o 
servicios. 

28 Tiempo de entrega Mencionar la fecha de entrega para los bienes o servicios. 
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29 Lugar de entrega Asentar el lugar de entrega de los bienes o servicios.  

30 Importe total Escribir el importe total de la adquisición de los bienes o servicios. 

31 Forma de pago Anotar la forma de pago si el por programa anual de adquisiciones o 
gasto corriente para la adquisición de los bienes o servicios. 

32 Plazo de pago Indicar el tiempo en el que se efectuara pago de la adquisición de los 
bienes o servicios. 

33 Garantía de anticipo Registrar en caso de que aplique una garantía de anticipo en el 
Contrato Pedido. 

34 Ajuste de Precio Mencionar que los precios serán fijos hasta el cumplimiento total del 
Contrato Pedido. 

35 Nombre del Proveedor adjudicado Asentar el nombre completo del proveedor adjudicado. 

36 Importe Indicar el importe total que le aplica a la garantía de cumplimiento en 
número y letra. 

37 Nombre del Proveedor adjudicado Asentar el nombre completo del proveedor adjudicado o su razón 
social. 

38 Importe Indicar el importe total que le aplica a la Garantía contra defectos o 
vicios ocultos en número y letra. 

39 Nombre del Proveedor adjudicado Asentar el nombre completo del proveedor adjudicado o razón social. 

40 Nombre y firma de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y 
Finanzas 

Escribir el nombre y firma de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

41 Nombre y firma del Proveedor 
Adjudicado 

Registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

42 Fecha de suscripción Anotar la fecha en que se firma el Contrato Pedido. 

43 Fecha de elaboración Escribir el día, mes y año en la que se celebrara la reunión. 

44 Consecutivo del Contrato Pedido Registrar el número consecutivo que le corresponda al Contrato 
Pedido. 

45 Año Anotar el año en que se realiza el Contrato Pedido. 

46 Clave de verificación Indicar la clave de verificación que le corresponda al bien o servicio 
de acuerdo al estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

47 Especificaciones Anotar las características técnicas del bien o servicio de acuerdo al 
estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

48 Unidad de Medida Registrar la unidad de medida que corresponda al bien o servicio de 
acuerdo al estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

49 Cantidad Indicar la cantidad de bienes o servicio solicitada. 

50 Nombre y firma de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y 
Finanzas. 

Escribir el nombre y firma de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 
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51 Nombre y firma del Proveedor 
Adjudicado 

Registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

52 Fecha de suscripción Anotar el día, mes y año en que se suscribe el Contrato Pedido. 

53 Fecha de elaboración Escribir el día, mes y año en la que se celebrara la reunión. 

54 Consecutivo del Contrato Pedido Registrar el número consecutivo que le corresponda al Contrato 
Pedido. 

55 Año Anotar el año en que se realiza el Contrato Pedido. 

56 Requisición Mencionar el número consecutivo que corresponda al Contrato 
Pedido seguido de una diagonal y el año en que se realiza la 
adquisición. 

57 Clave de verificación Indicar la clave de verificación que le corresponda al bien o servicio 
de acuerdo al estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

58 Descripción Anotar las características técnicas del bien o servicio de acuerdo al 
estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

59 Unidad de medida Registrar la unidad de medida del bien o servicio de acuerdo al 
estudio de mercado emitido por el SICAPEM. 

60 Cantidad Indicar la cantidad de bienes o servicio solicitada. 

61 Precio Unitario Registrar el precio unitario de los bienes o servicios a adquirir. 

62 Precio Total Indicar el precio total de cada uno de los bienes o servicios, que será 
resultado de la multiplicación de la cantidad por el precio unitario de 
cada bien o servicio. 

63 Total Anotar el total de los bienes o servicios del Contrato Pedido. 

64 Cantidad Escribir el importe total de la adquisición de los bienes o servicios, en 
número y letra. 

65 Nombre y firma de la Coordinadora (or) 
de Administración y Finanzas 

Mencionar el nombre y firma de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 
 

66 Nombre y firma del Proveedor 
Adjudicado 

Registrar el nombre y firma del proveedor adjudicado. 

67 Fecha de suscripción Anotar el día, mes y año en que se suscribe el Contrato Pedido. 
 

68 Fecha de elaboración Escribir el día, mes y año en la que se celebrará la reunión. 

69 Consecutivo del Contrato Pedido Registrar el número consecutivo que le corresponda al Contrato 
Pedido. 
 

70 Año Anotar el año en que se realiza el Contrato Pedido. 
 

71 Nombre y firma Escribir el nombre y firma de la o del titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Edición:  Primera 

Fecha: Octubre de 2017 

Código:  215040200/04 

Página:     
 

PROCEDIMIENTO 04: ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE COMPRAS 
SOLIDARIAS. 

OBJETIVO:  

Suministrar los bienes y/o servicios a las áreas usuarias de la Secretaría de Desarrollo Social para el desempeño oportuno 
de sus actividades, mediante la adquisición de bienes y servicios por Compras Solidarias, buscando las mejores condiciones 
de precio, calidad y oportunidad para la dependencia. 

ALCANCE:  

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales encargado de realizar la 
adquisición de bienes y la contratación de servicios a través de Compras Solidarias, siempre y cuando el importe de la 
operación no rebase el monto disponible del Proveedor Solidario Adjudicado. 

REFERENCIAS:  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. Capítulo III De las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, Sección Tercera De la Coordinación de Administración y Finanzas. Artículo 18, fracciones III y IV. 
Gaceta del Gobierno, 26 de enero de 2015. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Social. Apartado VII.- Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa; 215040200 Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Gaceta del 
Gobierno, 19 de junio de 2017. 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, Título Segundo Del ejercicio, control, disciplina y 
evaluación del presupuesto, Capítulo III De la adquisición de bienes y servicios, Artículo 48. Gaceta del Gobierno, 
28 de noviembre de 2016. 

 Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prórrogas, el 
Otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como 
Internacionales, Sección II Reglas generales para el contacto con particulares, Apartados 5, 6, 7, 8 y 9, Sección IV 
Comunicaciones, Apartados 12, 13 y 14, Sección V Celebración de audiencias, Apartados 15, 16, 17 y 18. Gaceta 
del Gobierno, 23 de septiembre de 2015. 

RESPONSABILIDADES:  

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales es la unidad administrativa responsable de adquirir los 
bienes o contratar los servicios que solicitan por medio de Compras Solidarias. 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Revisar la solicitud de registro de alta de bien o servicio por medio del SICAPEM. 

 Turnar observaciones del registro de alta del bien o servicio por medio del SICAPEM al personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Autorizar el registro de alta del bien o el servicio y turnar por medio del SICAPEM. 

La Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Elaborar y firmar el oficio para indicar el nombre y cargo del personal que asistirá a la firma de contrato.  

 Asistir a reunión para la firma de contrato. 

La Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Autorizar el oficio donde solicitan la adquisición de bienes o la contratación de servicios y turnarlo a la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Firmar oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio y remitirlo a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 Asistir a reunión para la firma de contrato. 

 Turnar el oficio de cumplimiento del bien y/o servicio del área usuaria a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.  

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Turnar el oficio de solicitud de bienes y/o servicio del área usuaria al personal operativo para que realicen la 
adquisición de los bienes o la contratación de servicios, mediante Compras Solidarias. 
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 Firmar formato “Invitación a cotizar” para convocar a dos o tres proveedores solidarios. 

 Firmar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de Recursos Financieros. 

 Instruir al Personal Operativo la elaboración del oficio de fallo dirigido al proveedor adjudicado de acuerdo a la 
información contenida en el formato Cuadro Comparativo. 

 Firmar oficio de fallo de adjudicación y remitirlo al Personal Operativo para su notificación. 

 Firmar oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma de contrato y remitir al Personal Operativo 
para su notificación. 

 Asistir a reunión para la firma de contrato. 

 Entregar al Proveedor Adjudicado un tanto del Contrato debidamente firmado. 

 Firmar oficio para enviar copia simple de los formatos de “Lista de asistencia” y “Minuta de audiencia o reunión” a la 
Contraloría Interna y remitir al Personal Operativo para su notificación. 

 Firmar oficio para la remisión del comprobante fiscal a la Subdirección de Recursos Financieros. 

La Subdirección de Recursos Financieros de la Secretaría de Desarrollo Social deberá: 

 Elaborar y remitir oficio de respuesta de suficiencia presupuestal a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 Realizar la transferencia electrónica o la emisión del contra-recibo al proveedor y enviar copia por medio de oficio. 

El Área usuaria deberá: 

 Elaborar oficio de solicitud de bienes y/o servicios y entregarlo a la Coordinación de Administración y Finanzas.  

 Elaborar oficio de cumplimiento de bienes y/o servicios a la Coordinación de Administración y Finanzas. 

El Personal Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá: 

 Recibir turno y oficio de solicitud de los bienes y/o servicios y verificar su existencia en  la base de datos el 
SICAPEM 

 Imprimir estudio de mercado donde se describen las características del bien o el servicio mediante el SICAPEM. 

 Requisitar formato “Invitación a cotizar” para convocar a los proveedores solidarios, y remitir a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

 Requisitar los formatos “Estudio de Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” de acuerdo a 
las cotizaciones de cada uno de los Proveedores. 

 Elaborar oficio de solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de Recursos Financieros y remitirlo 
para firma a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Elabora oficio en donde se informa al Área usuaria que no se cuenta con suficiencia presupuestal para realizar la 
adquisición de los bienes o la contratación del servicio. 

 Revisar y determinar si el correo electrónico de los proveedores con la documentación solicitada está completa y 
correcta. 

 Dar visto bueno e imprimir correo electrónico por medio del cual se recibió la documentación solicitada, archivar 
impresión y documentación en expediente de la Compra Solidaria. 

 Requisitar el Formato “Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” y recabá las firmas de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas, área usuaria y personal que recibió, revisó y autorizó el llenado del 
formato. 

 Emitir tarjeta de control de recursos adjudicados, a través del Sistema de Compras Solidarias y archivarlo en el 
expediente. 

 Elaborar oficio de fallo al proveedor adjudicado y remitirlo para firma de la o del titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Escanear el oficio de fallo y remitirlo por medio del correo electrónico institucional al proveedor solidario adjudicado. 

 Notificar oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma de contrato. 

 Recibir oficio donde se informa el nombre y cargo del personal de la Contraloría Interna que asistirá a la firma de 
contrato, enterarse y archivar oficio en el expediente de la Compra Solidaria. 
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 Requisitar los formatos “Lista de asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y “Contrato del Programa Compras 
Solidarias de bienes o servicios”. Imprimir formatos (en 2 tantos el Contrato) y remitir en conjunto con el expediente 
de la Compra Solidaria a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Imprimir evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o servicios y archivar en el expediente de la Compra 
Solidaria. 

 Enviar correo electrónico al Proveedor Solidario Adjudicado indicándole que puede proceder a emitir el 
comprobante fiscal correspondiente para el pago del bien o servicio entregado. 

 Revisar que el comprobante fiscal del Proveedor Adjudicado esté correcto y corresponde a los bienes o el servicio 
adquirido. 

 Imprimir el comprobante fiscal y recabar las firmas de la o del titular de la Coordinación de Administración y 
Finanzas, de la o del titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Área Usuaria y 
sello y firma de la o del Encargado del Almacén en caso de ser bienes. 

 Elaborar oficio para pago del comprobante fiscal a la Subdirección de Recursos Financieros, y remitirlo a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 

 Archivar copia simple de la transferencia electrónica o del contra-recibo en el expediente de la Compra Solidaria. 

El Personal Operativo del Almacén / Área usuaria deberá: 

 Recibir y revisar los bienes o servicio sean entregados en tiempo y forma de acuerdo a las características 
solicitadas. 

 Generar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 

 Elaborar oficio de cumplimiento de bienes y/o servicios dirigido a la Coordinación de Administración y Finanzas. 

 Enviar evidencia fotográfica de la entrega de los bienes por medio de correo electrónico al Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Los Proveedores Solidarios deberán: 

 Remitir por medio de correo electrónico los documentos solicitados.  

 Corregir y remitir las inconsistencias de su documentación por medio de correo electrónico. 

El Proveedor Solidario Adjudicado deberá: 

 Asistir a la firma de contrato, de conformidad a la fecha y lugar que indica el fallo de adjudicación. 

 Entregar los bienes o realizar el servicio en la fecha pactada de acuerdo al oficio del fallo de adjudicación, ya sea 
con el personal del Almacén cuando sean bienes o en caso de servicio en el lugar que se destinó para este. 

 Solventar la entrega de los bienes o el servicio faltantes, en su caso. 

 Emitir comprobante fiscal del bien o servicio proporcionado y enviarlo al correo electrónico institucional de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

DEFINICIONES: 

Programa de Compras 
Solidarias. 

Programa enfocado para reactivar la economía, generar empleos e impulsar a las 
micro y pequeñas empresas de la entidad, mediante la adquisición de bienes y 
servicios que ofrecen, para atender las necesidades de insumos básicos para la 
operación de las Secretarías. 

Proveedor Social. Se considera a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, de conformidad con lo 
establecido por la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 

Procedimiento de 
adquisición. 

Conjunto de etapas por las que las dependencias adquieren bienes, contratan servicios 
o adquieren en arrendamiento bienes inmuebles para el cumplimiento de sus 
funciones, programas y acciones. 

SICAPEM (Sistema Integral 
de Contratación y 
Administración Patrimonial 
del Estado de México). 

 

Sistema de adquisiciones y contrataciones gubernamentales, cuyo propósito es hacer 
más transparentes los procedimientos de contratación pública, mediante la 
homologación de las especificaciones técnicas y precio máximo de los bienes y 
servicios. 

Suficiencia presupuestal. Documento escrito emitido por la Subdirección de Recursos Financieros en la que se 
informa si se cuenta con la disponibilidad de recursos financieros para la adquisición de 
los bienes y/o servicios. 
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INSUMOS: 

Oficio de solicitud de bienes o contratación de servicios del área usuaria, que debe contener las características y cantidades. 

RESULTADOS: 

Bienes adquiridos o servicios contratados a través de compra solidaria, de acuerdo a la solicitud del área usuaria. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 Integración del Programa Anual de Adquisiciones. 

POLÍTICAS: 

 La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales deberá observar lo establecido en los 
Lineamientos que regulan la Contratación de Proveedores Solidarios, para la adquisición o arrendamiento de 
bienes y la contratación de servicios que realicen por medio de las Compras Solidarias, durante el ejercicio fiscal 
del año en curso. 

 La forma de pago deberá ser en un máximo de cinco días hábiles, a partir de la entrega de la factura 
correspondiente, debidamente validada en términos de los Lineamientos que regulan la Contratación de 
Proveedores Solidarios. 

DESARROLLO: 

No. Unidad Administrativa y/o  
Puesto 

Actividad 

1 Área usuaria Elabora oficio de solicitud de bienes y/o servicios especificando las 
características y la cantidad en original y copia dirigido a la Coordinación 
de Administración y Finanzas, lo firma y turna. Obtiene acuse de recibo 
en copia del oficio y archiva. 

2 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio de solicitud de bienes y/o servicios, se entera, autoriza en 
base a existencias en almacén, elabora turno en original y copia y remite 
turno junto con el oficio de solicitud a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Obtiene acuse de recibo en copia del 
turno y la archiva. 

3 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de solicitud de bienes y/o servicios, revisa, se 
entera y lo turna al personal operativo para que realicen la adquisición 
de los bienes o la contratación de servicios, mediante Compra Solidaria. 

4 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de solicitud de bienes y/o servicios, revisa el 
SICAPEM, se entera y determina: 

¿Existe el bien o servicio en la base de datos el SICAPEM? 

5 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí existe el bien o servicio en el SICAPEM: 

Imprime estudio de mercado donde se describen las características del 
bien a adquirir o el servicio a contratar, archiva junto con el oficio de 
solicitud en el expediente de la Compra Solidaria. 

Conforme al catálogo de proveedores solidarios  selecciona dos o más 
que cumplan con el giro que se está solicitando, realiza búsqueda en el 
“Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” de los 
proveedores que se eligieron, imprime reporte y archiva en expediente 
de la Compra Solidaria, requisita formato “Invitación a cotizar” para cada 
proveedor solidario y remite a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para firma. 

Se conecta con la operación número 12. 

6 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No existe el bien o servicio en el SICAPEM: 

Realiza el registro de alta en el SICAPEM de las características técnicas 
del bien o el servicio y lo turna a través del SICAPEM a la Dirección 
General de Recursos Materiales para su autorización. 

7 Dirección General de Recursos 
Materiales 

Recibe registro de alta del bien o servicio por medio del SICAPEM, 
revisa la información capturada y determina: 

¿Requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio? 

8 Dirección General de Recursos 
Materiales 

Sí requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio 

Realiza observaciones en el registro de alta del bien o servicio y remite 
por medio del SICAPEM al personal operativo de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

9 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 

Recibe observaciones por medio del SICAPEM del registro de alta del 
bien o servicio, corrige observaciones, libera el registro y remite el 
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Materiales y Servicios Generales registro de alta por medio del SICAPEM. 

Se conecta con la operación número 7. 

10 Dirección General de Recursos 
Materiales 

No requiere adecuaciones el registro de alta del bien o servicio: 

Da visto bueno, autoriza el registro de alta del bien o el servicio y remite 
el registro de alta del bien o servicio por medio del SICAPEM. 

11 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe la autorización del registro de alta del bien o servicio e imprime 
estudio de mercado donde se describen las características del bien o el 
servicio a adquirir, archiva junto con el oficio de solicitud en el 
expediente de la Compra Solidaria. 

Conforme al catálogo de proveedores solidarios  selecciona dos o más 
que cumplan con el giro que se está solicitando, realiza búsqueda en el 
“Sistema de consulta del boletín de Empresas Objetadas” de los 
proveedores que se eligieron, imprime reporte y archiva en expediente 
de la Compra Solidaria, requisita formato “Invitación a cotizar” para cada 
proveedor solidario y remite a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales para firma. 

12 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe formato “Invitaciones a cotizar” de cada  proveedor solidario, las 
firma y remite al Personal Operativo. 

13 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe formato “Invitación a cotizar” debidamente firmadas, las escanea 
y envía por medio del correo electrónico institucional a cada proveedor 
solidario, indicándoles que deben de acusar de recibido por el mismo 
medio. 

14 Proveedores Solidarios Reciben formato “Invitación a cotizar” y responden de recibido. 
Recopilan los documentos, cotizan los bienes o servicios que se 
solicitan y remiten al correo electrónico institucional la documentación 
solicitada. 

15 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe e imprime el correo electrónico de los proveedores solidarios con 
la documentación y cotización solicitada, revisa y determina: 

¿Está completa y correcta la documentación y/o cotización? 

16 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No está completa y correcta la documentación y/o cotización. 

Envía correo electrónico al proveedor solidario informándole de las 
inconsistencias en su documentación y/o cotización. Integra impresiones 
al expediente de la Compra Solidaria. 

17 Proveedores Solidarios  Reciben correo electrónico con las inconsistencias de su documentación 
y/o cotización, corrigen y remite por el mismo medio. 

Se conecta con la operación número 15. 

18 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí está completa y correcta la documentación y/o cotización. 

Con la información contenida en las cotizaciones y documentación de 
los proveedores solidarios, requisita los formatos “Estudio de Mercado” y 
“Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” y conforme al 
precio de mercado resultado del primer formato elabora oficio de 
solicitud de suficiencia presupuestal dirigido a la Subdirección de 
Recursos Financieros y remite para firma a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. Archiva impresión del correo 
electrónico recibido, documentación, cotización, formatos “Estudio de 
Mercado” y “Cuadro Comparativo de propuestas de proveedores” en el 
expediente de la Compra Solidaria. 

19 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, lo firma y remite al 
Personal Operativo. 

20 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal firmado, realiza 
copia y remite oficio a la Subdirección de Recursos Financieros. Obtiene 
acuse de recibido en la copia y la archiva en expediente de la Compra 
Solidaria. 

21 Subdirección de Recursos 
Financieros  

Recibe oficio de solicitud de suficiencia presupuestal, revisa presupuesto 
de egresos autorizado, elabora oficio de respuesta, firma, realiza copia y 
turna original a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Obtiene acuse de recibido y archiva con oficio recibido. 

22 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de suficiencia presupuestal y turna al Personal Operativo 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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23 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de respuesta de suficiencia presupuestal, revisa, archiva 
en el expediente de la Compra Solidaria y determina: 

¿Se cuenta con suficiencia presupuestal? 

24 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No se cuenta con suficiencia presupuestal 

Elabora oficio en donde se informa al área usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, remite oficio a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales para que gestione la firma de la o del 
titular de la Coordinación de Administración y Finanzas, archiva oficio de 
respuesta en el expediente de la Compra Solidaria. 

25 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, y lo remite para firma a la Coordinación de 
Administración y Finanzas. 

26 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio donde se informa al área usuaria que no se cuenta con 
suficiencia presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la 
contratación del servicio, lo firma la o el titular de la Coordinación de 
Administración y Finanzas y remite a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

27 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado y lo remite al Personal Operativo para que sea 
notificado. 

28 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, obtiene copia y remite original al área usuaria. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva en el expediente 
de la Compra Solidaria. 

29 Área usuaria Recibe oficio donde se le informa que no se cuenta con suficiencia 
presupuestal para realizar la adquisición de los bienes o la contratación 
del servicio. Se entera y archiva.  

30 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí se cuenta con suficiencia presupuestal. 

Solicita por medio de correo electrónico a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales el lugar y fecha donde se realizará la 
firma de contrato. 

Requisita el formato “Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios” 
registrando información del área usuaria, oficio de suficiencia 
presupuestal y características y precio de mercado del bien o servicio y 
recaba las firmas de la o del titular de la Coordinación de Administración 
y Finanzas, área usuaria y personal que recibió, revisó y autorizó el 
llenado del formato. 

Emite tarjeta de control de recursos referentes al Proveedor Solidario 
adjudicado, a través del Sistema del Programa de Compras Solidarias 
para comprometer el recurso financiero, archiva en el expediente. 

31 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico donde se solicita lugar y fecha para firma de 
contrato, se entera y le solicita vía telefónica a la Coordinación de 
Administración y Finanzas le indique la fecha y lugar donde se efectuará 
la firma de contrato. 

32 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Se entera y le indica a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales la fecha y lugar donde se efectuará la firma de 
contrato. 

33 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Se entera e instruye al Personal Operativo realizar el oficio de fallo de 
acuerdo a la información contenida en el formato “Cuadro Comparativo 
de propuestas de proveedores” y le informa el lugar y fecha de la firma 
del contrato que debe contener el documento. 

34 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe instrucción, elabora el oficio de fallo al proveedor adjudicado y 
remite oficio para firma a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

35 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de fallo de adjudicación, lo firma la o el titular y lo remite al 
Personal Operativo para su notificación. 

36 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de fallo original firmado, lo escanea y lo remite por medio 
del correo electrónico institucional al proveedor solidario adjudicado, 
indicándole que se requiere conteste de recibido y archiva oficio de fallo 
en el expediente de la Compra Solidaria. 

37 Proveedor Solidario Adjudicado Recibe correo electrónico con el oficio de fallo de adjudicación, se entera 



 

15 de diciembre de 2017                                                                   Página 57 
 

 

del lugar y fecha de la firma de contrato, responde por el mismo medio 
que se recibió el documento antes mencionado y espera fecha para 
asistir a la firma de contrato. 

Se conecta con la operación número 45. 

38 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe correo electrónico donde el Proveedor Solidario Adjudicado 
acusa de recibido, imprime y archiva documento en el expediente de la 
Compra Solidaria. 

Elabora oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma 
de contrato, remite oficio para firma de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

39 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma 
de contrato, lo firma la o el titular y lo remite al Personal Operativo para 
su notificación. 

40 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de invitación a la Contraloría Interna para asistir a la firma 
de contrato, realiza copia y turna original a la Contraloría Interna. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva. 

41 Contraloría Interna de la Secretaría 
de Desarrollo Social 

Recibe oficio de invitación para asistir a la firma de contrato. Se entera y 
elabora oficio para indicar el nombre y cargo del personal que asistirá a 
la firma de contrato de la Compra Solidaria, realiza copia y turna original 
a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva. 

42 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio de la Contraloría Interna donde indica el nombre y cargo 
del personal que asistirá a la firma de contrato y turna al Personal 
Operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

43 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio donde se informa el nombre y cargo del personal de la 
Contraloría Interna que asistirá a la firma de contrato, se entera y 
archiva oficio en el expediente de la Compra Solidaria. 

Requisita los formatos “Lista de asistencia”, “Minuta de audiencia o 
reunión” y “Contrato del Programa Compras Solidarias bienes o 
servicios”. Imprime formatos (en 2 tantos el Contrato) y los remite junto 
con el expediente de la Compra Solidaria a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

44 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe expediente de la Compra Solidaria junto con los formatos de 
“Lista de asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y “Contrato del 
Programa Compras Solidarias bienes o servicios” y espera fecha para la 
firma de contrato. 

45 Proveedor Solidario Adjudicado En la fecha que indica el oficio del fallo de adjudicación se presenta a la 
firma de contrato. 

46 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

En la fecha establecida para la firma del contrato y una vez que están 
presentes la o el titular de la Coordinación de Administración y Finanzas, 
la o el titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, personal de la Contraloría Interna y el Proveedor Solidario 
Adjudicado, inicia la reunión, turna a cada uno de los asistentes, los 
formatos “Lista de asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y 
“Contrato del Programa Compras Solidarias bienes o servicios”, y 
obtiene su firma. 

Entrega al Proveedor Solidario Adjudicado un tanto del Contrato 
debidamente firmado. Obtiene acuse de recibo del Contrato y anexa al 
expediente de la Compra Solidaria, junto con la “Lista de asistencia” y 
“Minuta de audiencia o reunión”. 

47 Proveedor Solidario Adjudicado Recibe un tanto del Contrato firmado, prepara la entrega de los bienes o 
la prestación del servicio y espera fecha de entrega. 

Se conecta a la operación número 53. 

48 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Entrega expediente de la Compra Solidaria junto con los formatos “Lista 
de asistencia”, “Minuta de audiencia o reunión” y “Contrato del Programa 
Compras Solidarias bienes o servicios” firmados al Personal Operativo y 
le instruye elaborar oficio para enviar copia simple de los formatos “Lista 
de asistencia” y “Minuta de audiencia o reunión” a la Contraloría Interna. 

49 Personal Operativo de la Recibe expediente de la Compra Solidaria, se entera, elabora oficio para 
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Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

enviar copia simple de los formatos “Lista de asistencia” y “Minuta de 
audiencia o reunión” a la Contraloría Interna. Remite oficio a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. 
Retiene expediente. 

50 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio, lo firma y lo remite al Personal Operativo para su 
notificación. 

51 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, obtiene copia simple del oficio y de los formatos 
“Lista de asistencia” y “Minuta de audiencia o reunión”, envía oficio con 
copia de los formatos a la Contraloría Interna. Obtiene acuse y archiva 
en el expediente de la Compra Solidaria. 

52 Contraloría Interna de la Secretaría 
de Desarrollo Social 

Recibe oficio donde se remite copia simple de los formatos de “Lista de 
asistencia” y “Minuta”, se entera y archiva. 

53 Proveedor Solidario Adjudicado En la fecha establecida en el “Contrato del Programa Compras 
Solidarias bienes o servicios” entrega los bienes o la prestación del 
servicio, a personal del Almacén cuando sean bienes o, en caso, de 
servicio al área usuaria en el lugar que se destinó para este. 

54 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Recibe bienes o servicio, según corresponda, revisa y determina: 

¿Están completos los bienes o la prestación del servicio? 

55 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

No están completos los bienes o la prestación del servicio 

Indica de manera verbal al Proveedor Solidario Adjudicado los bienes o 
el servicio que faltan por entregar o prestar. 

56 Proveedor Solidario Adjudicado Recibe instrucción de los bienes o el servicio que faltan y los solventa 
conforme al “Contrato del Programa Compras Solidarias bienes o 
servicios”. 

Se conecta con la operación número 54. 

57 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Sí están completos los bienes o la prestación del servicio 

Genera evidencia fotográfica de la entrega de los bienes o la prestación 
del servicio, le indica de manera verbal al Proveedor Adjudicado que 
está completa la entrega de los bienes o la prestación del servicio. 
Remite por correo electrónico la evidencia fotográfica al personal 
operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

58 Proveedor Solidario Adjudicado Recibe indicación, espera instrucción para la emisión del comprobante 
fiscal de acuerdo al “Contrato del Programa Compras Solidarias bienes 
o servicios” y se retira. 

59 Personal Operativo del Almacén / 
Área usuaria 

Elabora oficio de cumplimiento donde indica que los bienes o el servicio 
se recibieron en tiempo y forma, obtiene copia y remite original a la 
Coordinación de Administración y Finanzas. Obtiene acuse de recibo en 
copia del oficio y lo archiva. 

60 Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 
Desarrollo Social 

Recibe oficio de cumplimiento, revisa y elabora turno en original y copia, 
remite turno junto con el oficio a la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. Obtiene acuse de recibo en copia del turno y lo 
archiva. 

61 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de cumplimiento, revisa, se entera y lo turna al 
personal operativo para que lo archive en el expediente de la Compra 
Solidaria. 

62 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe turno y oficio de cumplimiento, se entera y archiva oficio y turno 
en el expediente de la Compra Solidaria. Asimismo, recibe e imprime 
evidencia fotográfica de la entrega de los bienes y servicios y archiva en 
expediente junto con el turno. 

Elabora y envía correo electrónico al Proveedor Solidario Adjudicado 
indicándole que puede proceder a emitir el comprobante fiscal 
correspondiente para el pago del bien o servicio entregado. 

63 Proveedor Solidario Adjudicado Recibe correo electrónico, se entera, emite el comprobante fiscal y lo 
envía al correo electrónico institucional del personal operativo de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

64 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe comprobante fiscal por correo electrónico, revisa y determina: 

¿El comprobante fiscal esta correcto? 
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65 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

No está correcto el comprobante fiscal 

Envía correo electrónico al Proveedor Solidario Adjudicado informándole 
la inconsistencia que tiene el comprobante fiscal que avala la 
adquisición de los bienes o la prestación del servicio. 

66 Proveedor Solidario Adjudicado Recibe correo electrónico, revisa y corrige la inconsistencia del 
comprobante fiscal y lo envía por correo electrónico institucional del 
personal operativo de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

Se conecta con la operación número 64. 

67 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Sí esta correcto el comprobante fiscal 

Imprime el comprobante fiscal y recaba las firmas de la o del titular de la 
Coordinación de Administración y Finanzas, de la o del titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del área 
usuaria y sello y firma de la encargada o del encargado del Almacén en 
caso de ser bienes. 

Realiza oficio para pago del comprobante fiscal dirigido a la 
Subdirección de Recursos Financieros y lo remite a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales para firma. Retiene el 
comprobante fiscal. 

68 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio para la remisión del comprobante fiscal a la Subdirección 
de Recursos Financieros, lo firma y lo remite al Personal Operativo para 
su notificación. 

69 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio firmado, obtiene copia del oficio, del comprobante fiscal 
original, del oficio de solicitud del área usuaria, del oficio de suficiencia 
presupuestal autorizada y del oficio de cumplimiento, remite 
documentación junto con el oficio de envió del comprobante fiscal. 
Obtiene acuse de recibo en copia del oficio y lo archiva en el expediente 
de la Compra Solidaria. 

70 Subdirección de Recursos 
Financieros 

Recibe oficio, comprobante fiscal original firmado, oficio de solicitud del 
área usuaria en copia, oficio de suficiencia presupuestal autorizada en 
copia y oficio de cumplimiento en copia. Realiza e imprime la 
transferencia electrónica o la emisión del contra-recibo y envía copia por 
medio de oficio a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, archiva transferencia electrónica o la emisión del contra-
recibo original y copias de oficio de solicitud del área usuaria, oficio de 
suficiencia presupuestal autorizada y oficio de cumplimiento. 

71 Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio y copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo, 
se entera y turna al Personal Operativo para su archivo en el expediente 
de la Compra Solidaria. 

72 Personal Operativo de la 
Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Recibe oficio y copia de la transferencia electrónica o del contra-recibo y 
archiva en el expediente de la Compra Solidaria. 
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FIRM A D E CONT RA TO.

42

RECIBE O FICIO DE LA  

CON TRAL ORÍA  INTERNA DO NDE 

INDICA  EL NO MBRE Y  CARGO  D EL 

PERSO NAL  QUE ASISTIRÁ  A  LA  

FIRM A D E CONT RATO  Y  TURNA .

45
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46

UNA VEZ  QUE EST ÉN PRESENT ES 

LO S ASISTENTES SE INICIA  LA  

REUN IÓ N, TU RN A A  CADA UN O  

LO S FO RM AT OS “L ISTA DE 

ASISTENCIA ”, “M INUTA DE 

AUDIENCIA  O  REUNIÓN ” Y 

“CO NT RA TO  D EL  PROG RA MA 

COM PRAS SO LID ARIAS B IEN ES O 

SERVICIOS” , Y  O BTIEN E SU FIRMA .

ENTREGA  UN TAN TO  DEL 

CON TRAT O DEBIDAM ENT E 

FIRM ADO. O BT IENE ACUSE DE 

RECIBO DEL CO NT RATO .

47

RECIBE UN TA NTO  DEL CO NTRA TO 

FIRM ADO, PREPARA LA  EN TREGA 

DE L OS B IENES O LA  PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO Y  ESPERA F ECH A DE 

ENTREGA .48

ENTREGA EXPEDIENTE DE LA 

COM PRA SOLIDARIA  Y  LE 

INST RU YE EL ABORAR O FICIO  PARA 

ENVIA R COPIA  S IM PL E DE L OS 

FO RM ATO S “ LISTA  DE ASIST ENCIA” 

Y “M IN UTA DE A UDIENCIA  O 

REUN IÓ N” A  LA  CON TRALO RÍA  

INTERNA .

49

RECIBE EXPEDIENT E DE LA  

COM PRA SO LIDARIA , SE ENTERA , 

ELABORA  OF ICIO  PA RA ENVIA R 

COPIA  SIMPLE DE L OS F ORM AT OS 

“L ISTA DE ASISTENCIA ” Y “M INUTA 

DE AUD IENCIA  O REUNIÓ N” A  LA 

CON TRAL ORÍA  INT ERNA . REM ITE 

O FICIO  PARA F IRM A . RET IENE 

EXPEDIENT E.
50

RECIBE OF ICIO, LO  F IRM A Y LO 

REM ITE PARA SU NOT IFICA CIÓ N. 51

RECIBE O FICIO  F IRM ADO , O BT IENE 

COPIA SIMPLE DEL O FICIO  Y  DE 

LO S FO RM AT OS “L ISTA DE 

ASISTENCIA ” Y  “M IN UTA DE 

AUDIENCIA  O  REUNIÓN ”, ENVÍA  

O FICIO  CO N COPIA DE L OS 

FO RM ATO S. O BT IENE ACUSE Y  

ARCHIVA EN EL  EXPEDIENT E.

52

RECIBE O FICIO  DO NDE SE REM IT E 

COPIA  SIMPLE DE L OS F ORM AT OS 

DE “ LIST A DE ASISTENCIA ” Y 

“M INUTA” , SE  ENT ERA Y  A RCH IVA .

53

EN LA  F ECHA ESTABL ECIDA EN EL 

“CO NT RA TO  D EL  PROG RA MA 

COM PRAS SO LID ARIAS B IEN ES O 

SERVICIOS” ENT REGA  LO S B IEN ES 

O  L A PREST ACIÓ N DEL SERVICIO, A  

PERSO NAL  DEL  A LM ACÉN  CUA NDO 

SEAN BIENES O , EN CASO, DE 

SERVICIO AL ÁREA USUARIA  EN EL 

LUG AR QUE SE D ESTINÓ PARA 

ESTE .

54

RECIBE B IEN ES O SERVICIO , SEGÚN 

CORRESPOND A, REVISA  Y  

DETERMINA :

¿ESTÁN COM PL ETO S L OS 

BIENES O  LA  PRESTACIÓ N 

DEL SERVICIO?

NO

SÍ

55

INDICA  DE MAN ERA VERBAL  L OS 

B IENES O EL  SERVICIO  Q UE 

FA LTA N POR ENTREGAR O 

PREST AR.

56

RECIBE IN STRUCCIÓN  DE L OS 

B IENES O EL  SERVICIO  Q UE 

FA LTA N Y LO S SO LVENTA 

CON FO RME A L CON TRA T O.

54

57

GENERA  EVIDENCIA  F OT OGRÁF ICA 

DE LA  ENTREGA DE LO S B IEN ES O 

LA  PRESTACIÓN  D EL SERVICIO , LE  

INDICA  DE M ANERA VERBA L Q UE 

ESTÁ  COM PL ET A LA  ENT REGA  DE 

LO S B IENES O  LA  PRESTACIÓN  D EL 

SERVICIO. REM ITE PO R CO RREO 

ELECT RÓNICO L A  EVIDENCIA  

FO TO GRÁF ICA AL PERSO NAL 

O PERATIVO.

PROVEEDOR SOLIDARIO ADJUDICADO
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58

RECIBE IND ICACIÓN , ESPERA 

INST RU CCIÓN  PARA  LA  EMISIÓN 

DEL COM PRO BANT E F ISCA L DE 

ACUERDO AL “ CONT RATO ” Y  SE 

RET IRA .

59

ELABORA  O FICIO  DE 

CUM PLIM IENTO  DON DE INDICA  Q UE 

LO S B IENES O  EL SERVICIO  SE 

RECIBIERON EN TIEM PO Y F ORM A , 

O BT IENE COPIA  Y  REM IT E 

O RIGINAL . O BT IENE A CUSE D E 

RECIBO EN COPIA  DEL  O FICIO Y  LO 

ARCHIVA.

60

RECIBE O FICIO  DE CUM PL IM IENT O, 

REV ISA  Y  EL ABORA T URNO  EN 

O RIGINAL Y  COPIA, REM ITE TURN O 

JUNT O CO N EL  OF ICIO. O BT IENE 

ACUSE DE  RECIBO EN CO PIA  D EL 

TU RN O Y  LO  ARCHIVA .

61

RECIBE TURNO  Y OF ICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , REVISA , SE  

ENTERA Y LO  TURNA PARA QUE LO 

ARCHIVE EN EL EXPEDIENT E DE LA  

COM PRA SOL IDA RIA .

62

RECIBE TURNO  Y  OF ICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , SE  ENT ERA Y  

ARCHIVA O FICIO  Y  T URN O EN EL 

EXPEDIENT E. AS IM ISMO , RECIBE E  

IMPRIM E EVIDENCIA  F OT OGRÁF ICA 

DE L A  ENT REGA DE LO S B IENES Y 

SERVICIOS Y  ARCHIVA  EN 

EXPEDIENT E JUNT O CO N EL 

TU RN O.

ELABORA  Y ENVÍA  CO RREO 

ELECT RÓNICO IND ICÁN DOL E Q UE 

PUEDE PROCEDER A  EM ITIR EL 

COM PROBANT E FISCAL 

CORRESPOND IENTE PA RA  EL PAGO 

DEL BIEN O  SERVICIO  ENT REGA DO.

F

PROVEEDOR SOLIDARIO ADJUDICADO

63

RECIBE CORREO  ELECTRÓ NICO , SE  

ENTERA, EMITE EL CO MPROBAN TE 

FISCA L Y  LO ENVÍA  AL CO RREO 

ELECT RÓNICO INST IT UCIO NAL .

64

RECIBE CO MPROBAN TE FISCAL 

POR CO RREO EL ECT RÓ NICO, 

REVISA  Y  DET ERM IN A:

¿EL COMPROBANTE 
FISCAL ESTA 
CORRECTO?

NO

SÍ

65

ENVÍA  CORREO  ELECT RÓNICO  

INFO RMÁN DOL E LA  

INCONSISTENCIA  QUE T IENE EL 

COM PROBANT E F ISCAL Q UE 

AVAL A LA  ADQ UISICIÓN D E L OS 

BIENES O  LA  PREST ACIÓ N D EL 

SERVICIO.

66

RECIBE CO RREO  EL ECT RÓ NICO, 

REVISA  Y  CO RRIGE LA  

INCONSISTENCIA D EL 

COM PROBANT E F ISCAL Y  L O ENVÍA  

AL  CORREO ELECTRÓ NICO  

INST IT UCIO NAL .

64

67

IMPRIM E EL CO MPROBAN TE FISCAL 

Y  RECABA LAS FIRM AS DE LA  O 

DEL TITUL AR D E LA  

COO RDINACIÓ N DE 

ADM INISTRACIÓN  Y F IN ANZ AS, DE 

LA  O  D EL T IT ULAR DE LA  

SUBDIRECCIÓN  D E RECURSOS 

M ATERIAL ES Y  SERVICIOS 

GENERA LES, DEL Á REA USUARIA  Y  

SELL O Y  FIRM A DE LA  EN CARGADA 

O  DEL ENCARGADO  DEL A LM ACÉN 

EN CA SO DE SER BIENES.

REA LIZ A  OF ICIO PARA PAG O D EL 

COM PROBANT E FISCAL DIRIGID O A  

LA  SUBDIRECCIÓ N DE RECURSOS 

FINAN CIEROS Y L O REM IT E PARA 

FIRM A. RET IENE EL COM PRO BANT E 

FISCA L.
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68

RECIBE OF ICIO PA RA LA  REMISIÓN 

DEL CO M PROBA NTE F ISCAL A  LA  

SUBDIRECCIÓN  D E RECURSOS 

FINAN CIEROS, LO  FIRMA Y LO  

REM ITE PARA SU NOT IFICA CIÓ N. 69

RECIBE O FICIO  F IRM ADO , O BT IENE 

COPIA  DEL O FICIO , DEL 

COM PROBANT E F ISCAL ORIGIN AL, 

DEL O FICIO  DE SOLICITUD D EL 

ÁREA USUARIA , DEL OF ICIO  D E 

SUF ICIENCIA  PRESUPU ESTAL 

AUT ORIZA DA Y  DEL O FICIO  DE 

CUM PLIM IENTO , REM ITE 

DO CUMENT ACIÓ N JUNTO  CO N EL 

O FICIO  D E EN VIÓ  D EL 

COM PROBANT E F ISCAL . O BT IENE 

ACUSE DE RECIBO EN CO PIA  D EL 

O FICIO  Y  LO  ARCHIVA EN EL 

EXPEDIENT E.

FIN

70

RECIBE OF ICIO, COM PROBANT E 

FISCA L ORIGINAL F IRM ADO , O FICIO  

DE SOL ICITUD DEL ÁREA  USUARIA  

EN CO PIA , O FICIO  DE SUF ICIEN CIA 

PRESUPUEST AL A UTO RIZ ADA EN 

COPIA  Y  OF ICIO DE CUM PLIMIEN TO 

EN COPIA . REA LIZ A  E  IM PRIM E LA  

TRA NSF ERENCIA  EL ECT RÓ NICA O 

LA  EMISIÓ N D EL  CO NTRA -RECIBO Y  

ENVÍA  CO PIA  PO R MEDIO  DE 

O FICIO , ARCHIVA TRAN SF ERENCIA  

ELECT RÓNICA O LA EM ISIÓ N D EL 

CON TRA -RECIBO O RIGINAL Y  

COPIAS DE O FICIO  DE SOL ICITUD 

DEL ÁREA USUARIA , O FICIO  DE 

SUF ICIENCIA  PRESUPU ESTAL 

AUT ORIZA DA Y  OF ICIO DE 

CUM PLIM IENTO .

71

RECIBE O FICIO  Y  COPIA DE LA 

TRA NSF ERENCIA  EL ECT RÓ NICA O 

DEL CONT RA-RECIBO, SE  ENT ERA  Y  

TU RN A AL PERSON AL O PERATIVO 

PARA SU A RCHIVO  EN  EL 

EXPEDIENT E DE LA  COM PRA 

SO LIDARIA.

72

RECIBE O FICIO  Y  COPIA  DE LA  

TRA NSF ERENCIA  EL ECT RÓ NICA O 

DEL CO NTRA -RECIBO Y ARCHIVA 

EN EL EXPEDIENTE DE LA  COM PRA 

SO LIDARIA.

 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en la adquisición de bienes o la contratación de servicios por Compras Solidarias. 

Numero mensual de solicitudes de adquisición de 
bienes o contratación de servicios realizados por 
Compras Solidarias X 100 = 

% de adquisiciones realizadas 
mensualmente mediante Compras 
Solidarias. 

Numero mensual de solicitudes de adquisición de 
bienes o contratación de servicios por Compras 
Solidarias recibidas 
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REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

 La atención de solicitudes de adquisición de bienes o contratación de servicios por Compras Solidarias quedan 
registradas en los expedientes que se archivan en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 Invitación a cotizar (pág. 24 del Procedimiento de Adquisición de bienes o Contratación de servicios por 
adquisición directa). 

 Estudio de Mercado (pág. 29 del Procedimiento de Adquisición de bienes o Contratación de servicios por 
adquisición directa). 

 Cuadro comparativo de propuestas de proveedores (pág. 32 del Procedimiento de Adquisición de bienes o 
Contratación de servicios por adquisición directa). 

 Lista de Asistencia (pág. 27 del Procedimiento de Adquisición de bienes o Contratación de servicios por Contrato 
Pedido). 

 Minuta de Audiencia o reunión (pág. 30 del Procedimiento de Adquisición de bienes o Contratación de servicios 
por Contrato Pedido). 

 Contrato del programa de Compras Solidarias bienes o servicios (pág. 36 del Procedimiento de Adquisición de 
bienes o Contratación de servicios por Contrato Pedido). 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Edición:  Primera 

Fecha: Octubre de 2017 

Código:  215040200 

Página:     
 

SIMBOLOGÍA 

Para la elaboración de los diagramas se utilizaron los siguientes símbolos los cuales tiene la representación y significado 
siguiente: 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del 
mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en secuencia, 
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen.  

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se 
realiza en ese paso. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, 
hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o 
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a 
suceder, cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

 Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que 
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea 
con una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se 
requiera y para unir cualquier actividad. 
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 Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la 
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad 
combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en 
el sentido que se necesite, al igual que la línea continua se termina con una 
pequeña punta flecha. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a 
través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en 
los casos de las líneas de guiones y continúa. 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de 
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de 
realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente 
símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 
insoslayable.  

 Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento 
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el 
nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va. 
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